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I MEMENTO MORI. | 
$ fDi/pòn tur cpfát ic fuerte, ^ 
^ Que te ièn %}¿a en la muerte. g 



rAL EXC¥0 SE^ÍOR1 

DONJUAN P I Z A R R O ^ 
P I C O L O M I N I D E A R A G O N , 
Vargas, Carvajal, Soto-Mayor .Toledo, 
y Orellana , Rubin de Cclis,Rod3, Faxardo, 
y Coalla, Marqués de San Juan de Piedras 
Alvaà, y de Orellana > Señor de la Villa de 
Orellaná la'Yiéja > - ¿abatíer.O ' del -Iníigne. 
Heal Orden de S.Genàro,GcntH- Hombre de 
Camâra, con Exercício, Súiiíniér'de' fídrps, 
Preíidente d¿rRcaI,y á i iprcmo ConTejo, 

y Camara de Iiidías ,v y Grande 
<le Efpaña de Primera 

Vi 
E X C r S E Ñ O R 1 

I BA á emprender una oíIàdía5yíe 
acobardó la pluma^al nombrar àV.E: 

afit 



afsi! èòmenzó à hablar en circuns
tancias muy divertàs, cl Emincnciísi-
-ttío Cienfuégos; No sé lo que haría 
en las preféntes , y fi el mayor res
peto, le foviria de remora, para fuf-
,pender el curio á la lengua, y no 
«permitirle reducir à la esfera , aun
que ambiciofa de las palabras,con
ceptos que apenas caben, en la im-
jnenfa capacidad del penfamiento, y 
nunca erí la mas enérgica exprefsion 
de las voces. Í / 
, Sería temeridad fi pretendiera vio
lentar eí; brazo,à quemo formafle 
elogio alguno, íepukándolos todos 
tn el filencio, y él mifino, fia licen * 
cia de fu Djaeño, paíTaríá i dibujar 
rafgos, infpirado de aquel numen, 
o.4nítintò5 .fque late -en el pecho, 

Déxo cea 1\ excelia cuna de V. Ej 
f ? " l a 



la pompay grandeza heredada , .y 
<|uiíiera antes de entrar á formar^un 
.pequeno bofquejo de fus gloriofcp 
hechos, que fe prefentaífe á la vifta , 
un epilogo --, en que fe comprehen-
dieífen todosj para comenzar por él5 
4ando principio a efta Dedicatoria, , 
por donde otros han concluido, a i m -

<juc fueífe dexando fiempre en efta 
parte, imperfeóba la Oración. 

Omito por ahora expreífar los re
levantes fervicios, hechos por V . E . à 
la Corona, dcfde fus primeros años, 
•hafta el de 176 ̂ . porque feria dila-
par mas efta Dedicatoria, que á lo 
que fe eíHcnde la obra, y deíciendo^ 
aunque muy por mayor, á los conti
nuados hafta el prefente. 

Hallabafe V- E . defeanfando d& 
fus pjrcfcderxtcs fatigasyyijftD cra,fino 

quo 



•qué la providencia le preparaba para 
jotras mayores , y la fama fatisfecha 
de fus elevados talentos, acreditados 
cnr íus anteriores diílinguidos env 
pieos, hizo que á femejanza de aquê  
Ibis flores que celebra Plinio, fe fo- QHomm 
licitaflc anfiofamentefu perfona,co- 0V^UK 

mo á centro del honor,para el defem- g'»q«<> : 
peño de la Pf efidencia del Rcal,y Su- ad mcr-
premo Confejo, y Gamara de Indias: betau,̂  
Eícusòfc V . E . por primeia, y fegun- în¿11̂  
da vez á admitir ífte alto empleo^ y 
fu mifma refiftencia l̂e hacia mas dig
no de ocuparlo, y que quanto mas íc 
feparaíTe de él, tanto mas le figuieíTe, 
y bufcaífe: 
' Si fe^uerjs^fu<(iet: ft fu%erh^ vtnbra fequetun 
: Sic captata^fiigt law, çonfemp^ téftetftr. 

. Sentado V.E . en.efta fuprcma Silla, 
fe .admira enxb Confejo la::Jufticia 

"114 ' ado- * 



adorada en fublimc trono, la fibidu-
m , acreditada en fus di&amenes, el 
acierto, celebrado en fus providen
cias , manteniendo con la fuave, y , 
armonioía templanza de ellaŝ  aque
llas dilatadiísimas Provincias, en la 
pureza de la Religion 5 á fus natu- ; 
rales, en la lealtad, y fidelidad, que 
es propria en ellos: á los Tribuna
les , en la obfervancia de las leyes, 
y en ia mas reda adminiftracion 
de jufticiaj y á todos, en la pof-
fcfsion de fus derechos, fueros, y 
privilegios} mereciendo cite Magif-
trado por tan particulares prerrogati
vas , que aún los Eílrangcros , im-

Cont- pelídos, de lo-que ven con la expe-
riencia , immortalicen en las prenfos 

IO- §• fus elogios, afirmando ,,que por el 
dcívelo, y vigilancia, con que íc.de.i 
• di-



iíica al defpacho de fus negocios, 
fe halla en buen orden, gobierno, 
y perfección , todo lo que toca, y 
pertenece á los Reynos de la Ame
rica j con fer tantos, tan remotos, y 
dilatados : Refieren,que Roma, aún 
en tiempo de que aquel Imperio do
mino al mundo, no páíTaban diez 
años, finque fe experimentaífen mu
chas altercaciones , y rebeliones, en 
las Provincias á el fujetas; y en cfta 
Monarquía de Indias, con hallaríe 
tan retirada, y apartada,y fer en sí, 
fin comparación , mucho mas dila-
tada,apenas fe han oído motines,y íc-
diciones confiderahlcsj y concluyen, 
que eftos fon efeólos ,dc que aque
llos dominios tienen Leyes fimtas, y 
Senadores fabios, que los coníervan, 
y mantienen en paz, y.juñicía. , 

So-



r Sobre cttc Eplchetò) t<in7d!gnò5co-
fno .propio de efte íupremo Sena
do , añade otro, no menos demof-
-ttativo de fu grandeza , uno de fus 
tuas celebres Aíiniftros ^ que lo fue 
igualmente del de Caftiüa:, afirman* 
do 5 que fi las preeminencias de. los 
Coiafejos fe han de medir 5 y regular 
por la autoridad, riqueza, frutos, y 
rentas de las Provincias, que rigen^ 
gobiernan, y admíniftran 3 el de Inr 
dias, debia preceder á todos, como 
que ninguno le iguala , ni aun fe le 
acerca , ni afemeja, eri lo referido; 
Prueba, que: fu juriídíceion íe eftien^ 
de por mas de 4900 . leguas , la que 
exerce confuprcma poteftad,en mar, 
y tierra , en los negocios de paz , y 
guerra , políticos, militares 5 civiles, 
y criminales.; . 

Con 



- C ò n "que una'óbra riácidanátí'Ph^ 
lipinas y háxadcl mando, y dirección 
de efte fupremo Magiftrado, á .quien 
propiamente debe el ser de fu confer-
víiciòn3pnreceque reconociendo à su 
•Señor^ correfpohde de juílicia , que 
publlcandofe en Efpaña, fe confagre 
¿rV. E . como: a fu Cabeza y y Prefi-
<lenrevy;que. fus)gloi-ioros predeceflb-
icsjén otra.parré de las Indias?engran-
decieron la Corona , no menos que 
con añadir á ella, nuevos, y; dilata-
difiimos Imperios. 

Hafta ahora no havian vifto las 
prenías , una expoficion perfeóla-
mentc concluida del Dereclío Canó
nico y d e Efpaña, c Indias, ( déxo eí 
CacbccíGno Chriftiano , la Geogra-
.pbía Uniyer&l^ y la Hiftoria de Phi-
lipinas'-). con; la-que-el P. Pedro 

M u -



-MifrilloInfignc Alutnno de lá'>Sa
grada Gompania de Jeíus, ha hechó 
.célebre, y famofo fu nombre , cn d 
•núxndo: pero fobre todas fus Obras, 
he eílimado fiempre por mas útil^ y 
cn que fã Autor mánifeftó mas los Grí̂  
guiares talentos, de que de iluftro ef 
Ciclo, cftc Tratado deTcftamêntosj 
tnnto mas grande , quanto mas pê  
queño ^ del que no havia noticia en 
nueílraEfpanaj aun corriendo en ma
nos de todos, Jas demás ^ que eícribiò 
eñe Infignejeruita: es unteforo, que 
encierra quanto pueden apetecer los 
TeftadoreS', para arreglar Cus ultimas 
voluntades, conformé á nueftras:Le^ 
yes Reales: los Abogados mas instrui
dos, íeguras doótrinas^para dirigir 
con acierto los negoçios^ qudfobfo 
la nulidad., ó valMaciorvide los. Tef-

: . ta-



tatnencos^fcçleá' fafeitarfes y losjue^ 
ees anas.. íabbsr^las' ¡'•opiniones'1 maSE 
probables,paralas íentencias^que dc-
b'tn pronunciar en los Tribunales, 
J. .Debió bl P. Murillo 'ft iliqftre na-
Gimiento, noble educación, y los pri-
níerds rudimentos de la Juriípruden-
cià-j á la Imperial Univerfídad dé' 
Granada j. él fer Maeftroi coriíumadoj 
en.losDereehósCanónico^ y Civi l , a l 
Infigne Colegio Mayor de Cuenca,dc: 
la de Salamanca : el fervoroíb eC-' 
piritu, con que anclo por la convert 
ííon dé las Almas, y reducción.de loi 
Idolatras, eri el Japón, y Philipinas,-
á; la Sagrada , y efclarecida Religion. 
(Je5 la ¡Gómpania de Jefus, y el lleho 
dé fuS'luees,con que iluftro íus Obras^ 
í-un ingenio pcrfpicacifsimp de que 
fue fuigularmentedotado^ á un en-

- h t e n -



tendimfenccvde aquéllos, q'ye por ras 
ros, apenas fe encuentràris dos en an-
íiglo. ;.- •' • <\ 

Xòníagrò efte eélcbire^y famofe 
Efcricorjla Hifíoria de.'Philipinás^ à 
MARIA SANTÍSSIMA , en íiis 4os fagra-
dos devotifsimos finiulacros. de; Jai 
ROSA , y. de la PAZ : la Geographic 
univeríal, a la porcentofa Imagen 'de* 
nueftra Señora de Guadalupe de Mc^ 
xico : el Catliecifmo , ó Inftruccion 
Chriftiana, al Grande Apaftol dedas; 
lndias;San Franciíco ¿Xavier: y al Sĉ f 
ñor D. Phelipe.V. el Derecho Cano-; 
nico ; ¿ Y quién podrá^ diíputar; qn¿ 
fi huviera conocido, y tratado á'V.È;; 
y fe hallafle efpécialm'ence obligado^ 
como el que.le prefenta eftaObra^ te 
huviera elegido por fu Mecenas, no: 
folo como al VaíTallo maS' favored 



eido de:aqueíMonarca; fino como ab 
primer Magiftrado de aquellos dilatad 
difsimosDominios, en los que em
pleo por cfpacio de treinta años , el 
caudal de fu doctrina, en la extenfion 
del Evangelio;, que es a- lo que tanto 
afpira el inimitable zelo de V. E . ? 
Cuyas fabias,, y, acertadas providen
cias por no poderfe limitar, 5 á 
h s concifas expresiones de una Ora-
ciortj fin conocida ofenfa de fu ra
ra , y Singular mòdeftiá ^ no paíla^ 
individualizarlas la pluma , como ni 
la deícripcion , que pudiera formar 
de fus gloriofos progenitores; Por lo 
que repitiendo la claufula, con que 
di principio á efta Dedicatoria, y de
bió concluir la fuya el Cardenal Cien-
fuegos, ruego á Dios guarde á V. E . 
en fu mayor grandeza los muchos 

anos 



anos que defco* Madrid, 8, de Ene* 
ro de 1 7 6 5 , 

EXCM0 SEÑOR. 

B, L M. á V. E . 
Su mayor feguro afc&o fcrvidoiy { 

y Capellán, i 

Frdncifco de h Vega. 

BRE-
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B R E V E , 
Y COMPENDIOSA N O T I C I A 

DE LAS ULTIMAS VOLUNTADES. 

T E S T A M E N T O . 

TEftamcntO, €s una legitima determi
nation de nucíka voluntad, con 
que disponemos, para después de 

mieftra muerte, de nucflra hacienda , bie
nes ,y derechos3coninítitudon d"ue¿ta de 
He vede ro. 

El Tcftamenco in smptis, que se llama co
munmente cerrado, requiere para su valor, 
que intervengan en el, siete Tcftigos, y un 
bscribanoj y que assi clTcftador, como los 
Teitigos, firmeníobre la cubierta de el; y si 
clTeltador, ò alguno de losTeítigos no su
piere firmar, pueden los unos firmar por los 
otros: de manera , que sean nueve jirmas 

A por 



por todas,;Con el slgno de Escribano, (a) . 
Los Teftameritos, ò Codicilos cerrados 

de qualquler genero, ó calidad que sean, se 
h'ári'de escribir en pliegos sellados, con el 
Sello tercero enteramente 3 porque han de 
servir de Prothocolo; y las* copias 5 y sacas 
que se han de dàr à ]as Partes, después de 
íibíerto dicho Teftamento, se escribe la pri
mera hoja en papel del Sello segundo, y 
las dfemàs del cómun, y lo mismo eftá dis-
puefto en los .Telbmemos, y Codicilos 
abiertos.*(¿) ' • j 1 •"1 •'-

También se pueden escribir los Tefta-
mentos cerrados on papel común; y des
pués de abierto, y teítiíícado, lo ha de 

Jkmer el Escribano'en elRegiftro, y todos 
os traslados que diere signados,sean en pa-

•pel; del Sello segundo, el primea pliego, (c) 
È1 Teítamento nuncupative, que cómun-

mente se llama abiçrto, es quando el Tes
tador declara por palabra delante del Es-
•Cribano, y TertigOs su voluntad y y lo que 
^n_eí Teftamento se condene : Sí cfte se 
hace con Escribano ptíblíco, deben ser pre
sentes à verlo otorgar,tres Teíligos à lo 
-' * me-

(*)' L . j . Tágr. 1. z. r.4.1. >*, R . C . (b) L.45. 
:'tU. 25. 1. 4. R : C . [c) L . iS . tic. 23. 1.8. I.45. 
-tít.2^, l ¡ b . 4 . R . C . ' : 



3 
menos, vecino?dé!.lugar* donde se háce.eí 
Teftamcnto : y si se hace sin Escribano piU 
biico ha de tenervpoir lo menóSyCmco Tes^ 
tigos vecinos, sí fuere lugar donde los puéf 
de haver 5 y si no pueden Ser habidos dn* 
co Teftígos, ni Escribano eri el lugar ̂  ajo 
menos ha de haver presentes^treâ Teftígos 
vecinos del tai lugar : peto sí el Teftamen-
to fuere hecho, ante siete Teftigos, aunque 
no sean vecinos ^ ni pase ante Escribano^ 
teniendo las calidades, que el Derecho re-̂ -
quicre, vale el Teftamento. (d) 
l . E I ciego puede hacer Teftamento nun-
çttpativo, ó.abierto ,*y baftan cincoTcfti-
gos 5 y el Escribano ; ni son necessárias 
otras solemnidades , que las que se requie
ren en el Teftamento nuncupatívo : (Y) pe
ro no puede hacer Teftamento in scriptu, ò 
cerradoj como contra Espino 5 defiende Pi-
chardo. ( f ) -

E l Soldado que eftá en Campaña, y no 
.el que eftá en la Ciudad y puede hacer Tes
tamento con dos Teftígos llamados, y ro-
.sados5.y valdrá si lo escribe en su escudo, 

A 2 Ò 

R«,CV ( / ) Pich. §. Cffcus, Inílíc. qulbus non cít 
pcrmííí^ n. 4. 



'4 
o en la' tlerfa, 5 con su sangre, ó en don
de , ò como pudiere, (g) 
- E n los Teítamentos de los Indios baftan 
dos Teftigos varones, 6 mugeres, aunque 
•no sean rogados, y aunque no intervenga 
Escribano publico, como traben Solorza
no , y Montenegro, (tij No ha de pedir el 
Doârinero, si el Indio rnuriere ab inteíta-
í o , el quinto de su hacienda para hacer 
jbien por su alma, antes lo ba de dexar á 
-la. voluntad de los Herederos. (/) 

Los Codicilos se hacen para añadir, qui
tar , ò enmendar algunas cosas,de las que 
en elTeftamcnto.se havian dispuefto : (^) 
pero no se puede revocar el Heredero se
ñalado en el Teftamentp, ni desheredar á 
alguno de los hijos , ni señalar Heredero; 
pero puede el Teltador rogar en elCodi-
cilo à los Herederos nombrados en el Tes¿ 
tamento, que reíUtuyan la herencia, al que 
nombra en elCodíciío : (/) de suerte, que 
aunque no puede tener ínftitucion dire&a 
de Heredero, la puede tener indire¿fct ? ó fí-
deicommissaría. (m) Para hacer Codicilos 

ha 
(g) L . 4. t. i .p . tí. {h) Mout. Parrocíí. 1," i . 

tit. t i - Scír.3. (>') L . 9 . ut. i j . 1. i . R. 'Ind. 
[k) I** i . t . 12. p.6. (/) L .y . t . 3. p.tf. ( w J L . a , 
tit. Íl-P'6- * 

http://elTeftamcnto.se


hade sercí varón mayor; de catorce años* 
y la muger de doce, (n) En los Codicllos ha 
<íe intervenir la misma solemnidad, que en 
el Teftamento nuncupatívo, ó abierto, (o) y 
se pueden hacer muchos Codidlos, sin que 
se revoquen los unos à los otros, si no que 
•ejípressamente se revoquen. Q>) 

Los Teftamentos, y Codícilos, que no 
tuvieren la dicha solemnidad de Teftigos, 
no hacen f é , ni prueba ea juicio, ni fuera 
de el. (q) 

Pueden dos, v. gr. marido, y muger, ha
cer Teftamento en una misma escritura, y 
muerro el uno, puede el que queda, revo
car dicho Teftamento, por loque tocaà su 
parce. (V) 

El Teftamento, que tenga las dichas so
lemnidades , aunque en él no haya inftítu^ 
cion de Heredero , vale , por Ley del Reyí-
'no, en quanto k las mandas, y otras co
sas, que en el se contienen, y hereda aquel, 
que según derecho, y coíhimbre de la tier
ra havia de heredar, en caso que el Tes
tador no hiciera Teftamento, y cumplirá 

A 3 el 

. («V L.T. t í c i a . p .¿ . - {0) L. z. t. 4. l!t>. s . R . C . 
(/>) 3. rít. 1 2. p. <J. (<?) L . 3. Taur. 1. z, t, 4. 

1. J-R. C . (^Molin. de Juft. tr. z .d. i j a . 



6 
cl Teftamcntoí y si el Teftadòr inftítnyc 
Heredero en elTeftamento, y el Heredero 
no quisiere heredar, vale el Tefhmento 
çn las mandas,y en las otras cosas, que 
en el se condenen ; ( f ) y si alguno dexare 
a otro, en supoílrimera voluntad, por He
redero , ó le legare , ò mandare alguna 
cosa, para qué 1» dè à otro alguno, a quien 
subftkuyerç çn la herencia, ó manda, si el 
%ú Heredero, ó Legatario noauicre acep
tar , ó renunciare la herencia, o el legado, 
cí subftituto,p subílítutos lo pueden ha-
ver todo.(r) 

. I&s, Tcíügos han de ser varones , pú
beres, 6mayores de catorce años, llama* 
dos, t> rogados por el Teítador para el 
Tcíiamcnto, (u) aunque algunos Doctores 
dicen no ser necessária hoy cfta circuns
tancia de ser rogados, (x) 

El Tcftaracnto hecho aâ caufas pias no 
necessita de solemnidad alguna, sino guc 
bafta para que sea válido, lo que precisa
mente se requiere por Derecho de las Gen
tes ; efto es, dos Tcitigos , ( j ) ò varones. 

í . i .p . t f . [x) Gomez in 1. j . Taur»u* l ? . 
( / > C 11. de Tcílara. 



7 
ò hembras: ( z ) y c í lo , según do^rina co» 
mun, se debe guardar , no solo en elfue* 
ro Eclesíaftíco , smotambien en cl Secular, 
(a) Causa pia se llama todo aquello , que 
alguno dexa en bien de su alma, como es 
Ia limosna , que se dexa à la Iglesia, lo que 
se dexa para el Culto Divino, ó à los po
bres, aunque sean parientes, para redimir 
cautivos, casar huérfanas, por sufragio pa
ra si , ò para sus difuntos, y todo aquello 
que se hace principalmente por respeto à 
Dios, y de fin sobrenatural para merecer 
la gracia , y gloria * ó para satisfacción de 
los pecados , ò ágenos, ò próprios 5 (¿) y 
ch Indias todo lo <jue se aplicare al adc-
lantamíento de la Fe, defensa de la Religion 
Catholíca, y conversion de los Gentiles, no 
solo será obra pía , sino piissima , y muy 
del agrado de Dios, pues es mas convertir 
un alma, que dàr limosnas immensas, (c) 
- Quando conda at Heredero , ò Albacca, 
que cl Tcílador, ó difunto, quiso dexar al
gún legado , ó manda por su alma, ò para 
otra quaíquicr obra pía , tiene obligación, 

A + en 

,, .'3f) Coy. ¡n d. c. n .nmn. J. (<*) Mol. dcjuft. 
tr. 1. d. 154. num. 4. [b) Molin. d>i34> num-4* 
(f) Chtyíoíi. hom* 9* \n 1. Cor, 



en conciencia á entregarlo , aunque solo 
coníte porTeftemento imperfecto, por Ce-
dula simple, con fírmalo sin ella^ó de 
boca del mismo difunto, ò por señas, aun
que no haya ningún Teftigo para compro
bación, (a) 

Quando el Teílamento es nulo por falta 
de solemnidad, eftán divididos en opinio
nes los DD. Theologos, y Juriftas à cerca 
de sí eñará obligado en el fuero de la con
ciencia, el Heredero legitimo, ó al> intejiato 
á entregar la herencia, al Heredero nombra
do , en el Teftamento nulo: (V) y en cite 
caso juzgo por seguro , que el que eftá 
en possession sea el Heredero legitimo: ( / ) 
Y no tendrá obligación á rcftituir,haíta que 
Jo mande el Juez, por ser mejor la condi
ción del que possec. (¿) 

Los hijos de familias , siendo de edad le
gitima, ( efto es , el varón mayor de ca
torce años, y la mueer de doce, aunque 
sea solo un día ) pueden hacer Teílamento 
libremente , y sin la voluntad de sus Pa
dres , pues la ley los considera, como si 

fue-

(<0 Mol .d . iH» n«7< (f) Suar.dcLcglb.l.j.c. i4i 
i f ) l-acrolx 1. j . p . i . ex num. 716. 
(g) Sanefa. J. 4. Conf. c. u d . 14» 



p 
Fueran Padres de familias, ó no eftuviehm 
en la Patria poteftad. ;£) J 

La muger casada puede hacer Teftamcn-
to , y otra qualquier ultima voluntad, sin 
licencia dfel marido, (i) -

condenado por delito á muerte natu
ral , ó civil, v. gr. à Galeras, puede,hacer 
Teftamento , y Codícilo , ü otra qualquier 
ultima voluntad , y dar poder para ello, 
excepto de los bienes confiscados por el de
lito. ( { ) 
:- Es coftumbre enEspaña aprobada por ley, 
(I)y mandada observar en Indias, (w) que 
en. los bienes,que los Clérigos de Orden 
Sacro, dexaren al tiempo de su muerte, 
aunque sean adquiridos por razón, ó res
peto de alguna Iglesia , ó Iglesias, ó bene
ficios, ó rentas Éclesiafticas, se succeda en 
ellos, ex Teftamento,, y ab htefiato, como en 
los otros bienes, que los dichos Clérigos 
tuvieren patrimoniales habidos por heren
cia , ó donación, ó manda : y aunque mu
chos Regnícolas con el Doaor Gonzalez 
Tellez, aprueban, in utroque firo eíla cos-

r u m -

• {A)L .5 .Ta i i r . l . 4 . t . 4 .1 .5 .R-C. (i) Efpin.Gloi; 
•rub. >-.p.nuin,8. {k) L. 4. Taur. !!b. i . tit,4.1. .5, 
R . G . U 3. lib. f. N . R . \ i ) U 13. t .8 . l ib . j .R. C . 
{w) Solorz. Polic. 1.4v c í o . . 



TO 
tumbre en toda su generalidad: (») no obs
tante aconsejara Yo con Gregorio Lopez, 
-que solo se valiessen de efta licencia, para 
disponer en usos pios. (o) ,. 

Los Obispos, principalmente los Sécula* 
res (p) pueden hacer Teftaménto de loá bie
nes patrimoniales, (q) ó casi patrimoniales^ 
quales son todos aquellos, que les huvie-
ren dado, atendiendo à su persona, p lo 
que huvieren adquirido por su induftria^ 
como son limosnas de las Missas , Con
firmaciones, y Ordenes , ó lo que huvieren 
ahorrado ppr su parsimonia, en el porte de 
su. Casa, y persona; (r) pero no pueden 
hacer Teftaménto sin licencia del Papa de 
los reditos dé su Obispado, ò adquiridos 
por respeto de la Iglesia, ó de su Digni
dad , aunque pueden hacer donaciones in
ter vivos y ( / ) y es muy probable , que pa
ra ellas disposiciones no hay diferencia en
tre los Obispos Regulares, y Seculares, (t). 
~ En España cobran los Espólios de los 
ObisposJosCole&ores de laCamara Apofto-
_ \ U-

(«) Gonz.¡n c. i z . dcTcftam, n . i . (¿>)Grcg. 
Lop. In l.f 3. t. 6, p. 1. (p) Sanch.lib.6. fum.cap.é. 
ex num. 7, (q) C . 1. de.Teftam. (r) Solor. uip 
de Jur. InJ . cap.io. ( / J C i . «c i , de Tcftam» 

(O Solor. Pol. 1.4,c« ip. 



I I 
l iça, 3 quien pertenecen 5 pero en Indias 
las Reales Audiencias, y donde no las hay* 
Jos Gobernadores,© Corregidores recogen, 
inventarían»y guardan los Espólios, que 
pagadas las deudas, y salarios, se aplican 
asus Iglesias, según el derecho común, (a) 

C O M I S S Á R I O S . 

$. 11, 

EN el poder, que se dà á otro para tes
tar, ha de intervenir la misma solem* 

riidad, que se requiere para el Teftamento. 
(A-) E l Comissário, que según las Leyes en 
efta materia, es à quien se dá eíte poder 
para hacer Teftamento, no puede inÍHtuir 
Heredero,ni hacer mejora de tercio, y quin
to, { y ) ni desheredar à alguno de los hi* 
jos, y descendientes del Teítador, ni hacer 
subftitucion alguna, ni darles Tutor, si no 
"se le diò poder especial para eftas cosas; 
y en el poder que se diere al Comissário 
para inftituir Heredero, ha de sér nombra

do 

(«) Solor. Pol. lad. I, 4. c. n . (*)t. í9.Taur. 
I 13. t. 4.1. j . R . C. (TJ L . j 1. Taut. 1.j. t.4.1. 5. 
R. Ci 
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do cl Heredero ha dcscr:'(¿) pero si 
,cl Tcftador no nombro Heredero, ni dio 
poder-al Comissário, para que lo híciesse 
por e l , ni le dió para alguna de las cosas 
dichas, sino solo para hacer Tcftamcnto, 
no puede cl Comissário mas que pagar 
las deudas, y descargarle la conciencia , y 
dirtribuir el quinto por el alma' del difun
to , y el remanente và á los parientes, que 
son Herederos abinteftdtoi y sí no los tu
viere , ha de dexar à la muger del que le 
dió el poder, lo que de derecho le toca, y 
ha de disponer de todos los bienes del Tes
tador para causas pías ,y provechosas à la 
Anima del que le dio el poder, y no en 
otra cosa alguna, {a) 

A la muger del Tcílador deben entregar 
los Herederos , Comissários, ò Executores 
cl dote, las arras, ò las donas, C¿> el lecho 
quotidiano decente à su citado, y calidad, 
(c) y la mitad de los bienes gananciales ha
bidos en tiempo del Matrimonio , (¿0 y si 
fuere uobic,qiic no tiene de que suden-
tarsc accentcmctue, se le ha de dar la quar

ta 

íO D. I. j i .Taur. {a, L . ^ i.Tnur. 1.6.t.4.1.J. R . G 
{b) L. i . 2. 4-t. 1.1.5. H - C . (f) 1.6.1.6.1.3. 

for. L. (d) L. Í. & 3. t. 9-1. f • R. C. '; 
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ta parte de lã herencia del maridó, (é ) y. 
lo mismo es de la muger rica con el man-1-
do pobre ; ( f y pero no se debe entrega» 
lóquc el marido, ó la muger mutuamente 
se huvieren donado inter vives, conftante el 
Matrimonio, porque eftas donaciones no 
valen, (g) Si huvo tradición se confirman 
con la muerte del donador. 

Eíta quarta parce, se ha de sacar de todo 
el cuerpo de la hacienda , aunque el Tclta-
dor tenga hijos 5 y de lo que quedare saca 
después el Teftador para disponer à su vo* 
Juntad, el quinto, si tiene descendientes, ó 
ektercio > si solo tiene ascendientes. (/>) 

E l dote;d«$Ja,hija, no puede exceder dé 
la legitima.que le pertenece , 11 i puede seu 
mejorada en tercio, y quinto, à titulo de 
dote, (ó Las arras, que en.el Código se lla
man donación propter nuptiair^y es lo qué 
el esposo dà como en recompensa del date¿ 
no pueden excfcder de ía decima parte de 
los bienes del marido, ni se puede renun*-
ciar la Ley que elhblecc efta tassa. {k) 
Las donas, que en el Derecho Civil se lla
man fponfalitia largaas, son la donación , 6 

" ' " ' rc-
(r) L . 7. t, i j . p.fí. ( / ; Arg .L . i j . T a u r . L . íí. 

t. 13.P. 6. (g) L . 4, tic. u . p.4. _(b) Sançh. 
1. 4. CónC c. 1. d. 18, (i) L . 1.1, x. U R . C . 
"Maticn.gí. *. ' (k) L , jo. TAIIC L .I . t . i . l . i . R , C , 
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regalo de joyas', galas, vefU<3os5y otras 
cosas, que el Novio, antes del matrimonio 
embia a la Novia, (/) 

La Viuda que se buelve á casar , ha de 
reílítuir a los hijos del primer marido, to
dos los bienes que huvicre recibido de èí 
por titulo lucrativo , (w) y no los que le 
han venido por titulo oneroso j y solo 
queda à dicha Viuda el usufructo sin po
derlos enagenar > (») y assi ha de reservar, 
y rcílituír las arras, (o) las donas,(/) y todo 
lo demás, que por donación contrato 
inter vivos, o ultima voluntad adquirió de 
los bienes del marido; pero la mitad de 
los bienes gananciales los adquiere entera
mente, sin obligación de reservar nada, (7) 
y lo mismo se dispone del marido que 
contralle segundo Matrimonio, respe&o de 
los hijos comunes suyos, y de su primera 
muger. (r) 

Jvluerco el marido , si el dote consiftc 
«n bienes raiceSvse ha de refticuir luego 
sín dilación à la muger ; si consirte en bic* 

_' • \ \ ú 

(i) L . 3. t, 11. p. 4 . (m) Mach. 1.4. p. 7. 
tr, j . doc. 4* num. 6. (nj h- i ó . t. 13. p. (. 

(<?) L. 1. t.i. I . j . for. I - (p) Sinch. de Mjtr. 
1.(5.d.41- (q) ú 14- T j u r . L . e.t.p. I. f. R . C . 

(f) L .15. Taur . i . 4 t t . i . I . j . R . C G o m . inL .14. 
Taur. 
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ncs muebles se ha de reftlculr, dentro del 
año de la muerte del maridóle/) si no es que 
se ponga en la Carta de dote , que se na-
yan de reftítuir dentro de treinta dias, des
pués de disuelto el Matrimonio , (í) y des
de Ja muerte del marido pertenecen à la 
muger, los frutos del dote, si noes que con-
siiU en dinero, cuyo produélo cede, al que 
negocia con él. (») 

Si la Viuda se casa dentro del año de 
la viudèz, ó diieíorha de reftituir á los He
rederos del marido los lutos, (x) SÍ la Viu
da tiene bienes de que mantenerse, ó los 

>.Berederos del marido luego l,e reftituyen 
el dote 3 renunciando el beneficio del tiem
po , y en otros casos que trahe Antonio 
Gomez, no tienen los Herederos, ni Alba-
ccas obligación de darle alimentos, ni aun 
dentro, del año de la viudez-, y duelo; (j>] 
pero si fuere pobre , y los Herederos del 
marido retienen el dote, el año que el De
recho les concede , le han de dà,r alimen
tos, ( z ) pero si queda preñada,le han de 
•dar alimentos, aunque le hayan reftituide 

- -.̂  ' • - c. 
(f) L . 51. c. u . p. 4 . (/) Gomvín •)• 5p 

Taur. num.46. ' (u) Gom. L . jo. Taur. num.47 
' (x) Eíp. Gloíí". 14.11.107. ( y ) Gom. m 1. jo 
•Taut. n.'^S. (s) Gccg. Lop. in U j 1. t.i 1. p.4. 
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fel dote y y aunque tenga de aue alimentar
se. .(a_ Después del año no eíkn obligados 
los Herederos à dar alimentos à la Viuda, 
aunque no le hayan rcftituido el dote. (¿) 

E l Comissário solo, tiene termino de qua
tro meses para hacer el Teítamento, si cita
ba presente en el lugar, en que se ledió 
el poder, mas, sí citaba ausente ; pero den
tro del Reyno tiene seis meses , y si fuera 
del Reynò, un año, y no mas 5 pero pue
de el Teftador dilatar el plazo al Comis
sário en "el poder que le diere, por esso 
suelen renunciar la Ley 33. de l oro , y 
prorrogar su termino ; ( c j y passados Jos 
dichos términos no puede hacer mas, que 
si el poder no le fuera dado, y vàn los 
bienes á los que los havian de haber, mu
riendo el Tefhdor a¿> inteftatos los qualcs 
términos corren al tal Comissário, aunque 
díga , y alegue, que nunca vino a su no
ticia, que el talpoder le havíá sido dado: 
pçro lo que el Teftador le mandó señala
da, y determinadamente, señalando la per*-
sona del Heredero , ó señalando cierta co
sa, que havia de hacer el tal Comissário, 

. en 

(a) Efpin. glofr.14. n«m.io7» ( i ) Gom. in l.jo. 
Taur. nuin.43« CO U j 3.Tauiy 1.7.1,4. i . j . R . Ç . 
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en tal caso efte, éftá obligado 4 hacerlo i y 
si passado el dicho terminó no lo hiciere, 
quesea habido, como si el tal Comissariò 
lo hiciesse , ò declarasse, (d) 

Si el Comissário no hizo Teftamento, 
ván los bienes á los Herederos -oh inteflato^ 
del que dio el poder; y si no son descen
dientes, ò ascendientes, sino colaterales del 
difunto, han de aplicar el quinto por su 
Alma, y á ello deben ser compelidos : (e) 
pero los Herederos , que enteramente Son 
ai> inteftato^o tienen efta obligación j pero 
deben hacer aqúeílo, qué pareciere conve-
niejite, segUh íã calidad del difunto , la 
cantidad-^dc^lá^acienda, y la coftumbrfc 
de k tierra.' (jfy 

Qiiando elTéftador sena)Iadaínèrite htxo 
Heredei'o,y hecho díó poder, párà que otro 
acabasse sií'Teftamento , el tal Comissário 
no puede^Tiandar ( después de pagadas las 
deudas vy cargos de servicios delTeftador) 
mas deja quinta parte de los bienes del su
sodicho j y sí mas mandare, nó vale, salvo, 
si-èÍTeftador le dió poder para mas: ( g ) 

B pe-
• •t. —'— - — 

<Í¿)D- I.IJ. Taur. (Í) Ljtf . Taur.l.io.t.4. i.f.R.C. 
( / ) Sançh. 1.4- Gonf. ex. d.18. num.i4. ig) L . ? ? . 

Taur. J.I.' CÍ^^Í' R-C» 



f iero si el Teflador,* tiene descendientes, so-
o podrá dàr poder al Comissário, para dis

poner del quinto, y si solo tiene ascendien
tes del tercio, y no mas. (h) 
. Hl Comissário no puede revocar en todo, 
ni en parte el Teftamento , que el Teílador 
havia hecho, sino es que eíle le dió po
der especial para ello : (i) ni puede revo-

,car el Tcítanienta, que el mismo hizo, ni 
hacer Codicilo, aunque sç^ ¿d caufas fias^. 
aunque expressamente huviesse en elTeíta-
mtnto reservado facultad, para.ppderlo ha
cer. (^) A nadie se puede cometerla mejo
ra en tercio, y cjuipto en cosa cierta, y de
terminada al arbitrio del Comissário. (/) 

Quando se señalan muchos Comissários, 
y à todos coletftiya, ò conjaptamente se les 
dá facultad de hacer Teftamet^o, no puede 
el uno,sin el otro hacer elTeftatoiento; pe
ro si algupo inuere,ó requerido de ios otros, 
no quiere Concurrir con ellos , pyeden los 

.otros haccrío ,.y.encaso que no convengan 
en lo q ue se ha de hacer., prevalecí lo que 
determina la mayor parte j -̂ pero sí eítàn 
iguales, se elige para decidir la discordia 

el 
i -ir •-• • ! 1——* 
(/;) GQIW. ia lcg,-5,7. Taur. n.i. (») L,54- Taur. 1.8» 

t. 4. i- í- R. G. (*) L-Xf- Taur, ].?, t. 4- J. % C 
(0 TBlu'' i.0.'* Gow' ^ tt*' 1-5* K-;c* 
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cl Juez del Lugar; y si hay dos jueces, de
ben los dichos Comissários elegir uno 5 y si 
no convienen, se echan suerteŝ  para que se 
determine poí ella, el Juez que lia de con
currir con dichos Comissários , y sé cftà à 
lo que deferniini la mayor parte í (tn) pero 
si à cada uno dé los Comissários , 6 .Exe
cutores de por si, ó in filiílum, les dà el 
Teftador facultad ^ y licencia plenaj efto se 
ha de observar, (ti) 

H E R E D E R O S . 

, - .", * ( ; I H . 

EL qup no tiehe Herederôs forzosos, pue
de inítítuif' en su Tcftarriento por He-̂  

redero , quatqulera persona particular, ó 
Iglesia, Ciudad 5 Colegio, Cofradía , Síc. 
(0) y también puede iníiituir à su Muger; 
(f) como'rambien a los condenados a mucr-
.te civil^ 6 natural,aunque algunos lo nie
gan, (fl) No se puede inílicuir por Herede
ro, pi Legatario, aunque sea cnTeftamento 
militar , ningún Herege , ni Apoítata, ni el 

Ê 2 , .,que 

(tn) L.v8. Tauv- ¡bi. Gom. («) Carp. I . j . c . i . tM*. 
. (ojt . i . t. s. p. 6. (pj Arg. J. 3- 1.1. !. S' R. C 
(?) (jíoin* ¡11 i- 4. ^111-. n u m . e t j . 
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que se hace bautizar dos veces à sabiendas, 
ni Judio, ni Mahometano ; de tal manera, 
que por el mismo hecho,se debuelve la 
herencia 0 à los herederos ab inteflato. (r) 

Son Herederos forzosos , no porque es
tén necessitados, sino por la obligación de 
ser inftftuidoSjComo son los hijos ; y pot 
su falta , los nietos, y por la de unos, y 
otros los Padres , y Abuelos ¿ y si deshe
redare, á alguno por los motivos, que per-
mire el Derecho, los ha de expressar ; ( f ) 
y no siendo assi;, se anula elHTeftamento: 
( t )y el poftumo(que es el que nace des
pués de la muerte del Teftador) si es omi
tido en el Teftamento, le rompe : («) pero 
ha de ser bautizado»y vivir veinte y qua*-
tro horas, según lo que díspóne la Ley de 
Toro, f.v) 

En España por Ley del fuero,\y) todos 
lós bienes del Padre son de sus hijos iegi* 
-timos , y demás descendientes1 poí^ su or
den, sacando el quinto, del quallpuede 

•disponer libremente entre próprios, ò cs-
•traños^y-de else han de sacar. Ias mandas 
pías, y profanas, y legados, à parientes ,'6 

• • es-
(«•) !-.4. t.?. p.í. ( / ) Pich. ^í.Inífcde ExhxwMj» 
(i) L . io. t. 7- £>• (s)!.. 2o. c. ivpVtf.' (*)L. i j . 
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cítraños, limosnas, gaftòs de cera. Missas, 
y enterro;y no del cuerpo de los bieneŝ  
aunque los disponga assi expiressameatc el 
Teíhdor.tó 

M E J O R A S . 

§. IV. 

EL quinto le puede dexàr, à alguno de su* 
hijos, ó nietos; y à mas de díchc 

quinto,puede disponer del tercio de sus bie
nes, entre sus descendientes , dexandoic à 
alguno de sus hijos., ó nietos , aunque cílos 
se hallen debaxo de la patria poteftad, y 
pueden los, ascendientes disponer de ciu 
tercio, yrqiíioto de sus bienes, entre SUÍ 
descendientés.porTeftamentb, y ultima va 
juntad,ó por contrato, ò donación inte¡ 
vivos-, (a) pero dicho tercio,y quinto, st 
han de considerar, según el caudal que tu 
vieren al tiempo de la muerte, no según c 
que tenían al tiempo de la disposición; (¿ 
y pueden señalar, por tercio y quinto, cícr-
ta. possession, ó heredad , con tal, que nc 
CKcedp. su valor, del tercio y quinto, (c) y s< 

B 3 en 

. <*.)t.jo. Tauf. CO L. iy. ce iS- Taur. t i . t-tf. 1$ 

Taur. 1.3. t. & 1. f. R. C 
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entregara la heredad , ó possession, en que 
se assignò el terçio, y quinto, al h¡j# me
jorado, en é l , ni podrán satisfacer los He-

ife.rederos, pagando à dicho hijo, el valor de 
Kffia ^ei:?dad , ó possession señalada, sino en 

fopaso , que no se pueda dividir, (d) Pueden 
jlos ascendientes poner en dicho tercio, y 
quinto , los gravámenes , que quisieren de 
reftkucion, He fideicommlsso, de vinculoj 
sumíssiones, y subftituciones 5 pero eftas 
han de ser, entre los descendientes legíti
mos , y en su falta ^ çntre los descendien
tes iíegitimos, que pueden ser sus Herede
ros , y ç n su falta, entre los ascendíerites, 
y en su falta, entre los consanguíneos, y en 
su £ilta,cntrç los eftraños; (<?) y cito lo pue-* 
den hacçr el Padre-, y la Madre, Abuelo, ó 
AbueU, ó juntos, ó cada uno d? por si; 
( / ) y e l çercio , y quinto se puede dexar à 
lino mismo, ó à diversos descendientes > á 
uno, el tercio, y à otro el quinto. (%) 

Quando se dice, que el Padre mejora en 
tercio , y quinto, no se entiende el quinto 
íntegro, sino cí remanente, deducidas man
das , gaftos, &c. En 

(¿)L. io . T.mr.1.4. t,*. I. r - R - C . ( í )L.z7. Taur-
]. n . t . tf. I. r. R. C ( / ) ! - . iS.Taur.l . 1.1. tf.l. f~ 
K. C (¿)Güin. in 1. i?- Taur. num.t. 
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En la mejora de tercio, y quinto, se sa~ 1 

ca primero el quinto, y después el tercio 
como expressamente dice la Ley del Efty-
lo , (b) y assí se praítica, {i) aunque algu
nos Autores ponen algunas limitaciones 
í^v .gr . 

Pedro Vecino de Manila,tenia quatro hi
jos, y de ellos qnatro nietos, todos vivos al 
tiemoo que murió; quiere disponer de la lu-
cienda,y se duda como se hará la partición? 
Se dice, que detodo.se hará un cuerpo, y se 
halla que tiene tlòsciencos mil pesos ; los 
cinquenta mil, son de varias deudas 5 à di
versos sugetpss y "assi eftos 0 corno cosa 
agehà , se natVtíe',agregar, atice todas co
sas ; con quelé-'^ücdan cientpj .y eiuquenta 
mil pesos de caudal liquidoV del qual se 
harán cinco partes, la imavqó,e;soa trein
ta mil pesos, es-el quinto de sus bienes, del 
qual puede disponer según •> y como qui
siere : con flue le quedan ciento y veinte 
mil pesos, de los qua les hará tres pavees: 
Ja -uña, que son quarenta m?l pesos^ es el 
teréíodc sus bienes , del qtirfl^uedc dispo
ner , solo entre sus descendientes , hijos, ò 
nietos ¿ pero no entre cítraños^y se puc-

15 i ^ 
( K L . 114-Styl. (')Gom-in'. 17. Tíuir. num---
(k) Paz in !- i i 4 ' Styl. Gom. ubi íiigr. 

http://detodo.se
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de dexar dicho tercio, à qualquiera de sus 
hijos, 6 nietos : con que quedan ochenta 
mil pesos , que son ía legitima de los qua
tro hijossentrfe lo$quales,y no entre los 
nietos,se ha de repartir, y assi le tocan 
a cada uno de sus hijos, veinte mil pesos; 
y si á uno mismo se mejoró,en ter
cio , y quinto, le tocarán noventa mil pe
sos , de que se deducirá el gafto de Cera, 
Missas, Limosnas, y Entierro, 

D E S C E N D I E N T E S . 

§. V. 

ENtre los descendientes, solo succeden 
ios que son immediatos, y mas pro-

pinquos al Teftador , no precedidos por 
otros, y nunca en su concurso succeden 
los mediatos, (/) sino por derecho de re
presentación-, y entonces no in capita^ sino 
inJtirpes : (m) v. gr. Pedro tuvo quatro hi
jos , el prímero^Bernardo, el segimdo An
tonio , el tercero Juan, y quarto Francisco. 
Bernardo primer hijo de Pedro, tuvo dos 
hijos^Sancho, y Manuel: Antonio, segun
do hijo de Pedro, tuvo quatro hijos,Josepli, 

Car-

(Í)L. 6. ct 7. Taur. (« ) ! . • 8. Taur. 
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Carlos, Antonia, y Maria: Juan, tercer hijo 

i de Pedro , tuvo dos hijos, Nicolás, y Efte-* 
1 van. Quando murió Pedro, vivían sus dos 

hijos,Juan,y Francisco,que no schavian 
casado, y havian muerto los dos primeros 

^ hijos Bernardo, y Antonio 5 pero le havian 
' quedado délos dos hijos difuntos, seis nie-

! tos vivos, y dos de Juan, que aún vivias 
cómo se hará efta particioní 

Primeramente, se pagaran los cinquenta 
mil pesos de deuda; y de los ciento cin
quenta mil reftantes 5 se sacaran treinta 
mil, que es el quinto,el que se repartirá 
en Entierro, limosnas, y algunas mandas* 
à Parientes, Paysanos*, y Amigos: Luego 
se sacarán quarenta mil pesos, cjue es el 
tercio,el qual le puede dàr,àNicolás su 
nieto , hijo de Juan; y de los ochenta mil 
pesos, que quedan , se harán quatro par-, 
tes, de à veinte mil pesos : L a primera se da
rá, a Juan, la segunda, à Francisco, la terect-
ra, á los dos hijos de Bernardo, difunto, 
Sancho, y Manuel, que à cada uno toca
ran vdiez mil pesos ; ta quarta à los quatro 
hijos de Antonio, difunto, Joseph, Carlos,-
Antonia, y Maria, y à cada uno tocarán 
cinco mil pesos , y Éftevan se quedará sin 
nada; porque vive Juan su Padre, y no tie
ne derecho proximo Ímmediato3 á la heren

cia 
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cia del Abuelo; y los otros seis nietos, con
curren con sus Tíos , no por si y en su' 
nombre 5 sino en el lugar de sus Padres di
funtos, à quienes representan , y en cuyo 
derecho entraron, y por cfto es desigual 

partición , respcao de las personas; pues 
los dos nietos, representan à su Padre, y en
tran en su porción, que eran veinte mil 
pesos : Los otròs quatro nietos, representan 
á su Padre, y entran en su porción, que 
eran veinte mil pesos: Y los dos nietos de 
Juan, tercer hijo de Pedro, no tienen de
recho, por vivir su Padre, y solo Nicolás 
percibe el tercio, que le dexò su Abuelo. 

Qnando algún hijo , ó hija viniere à he
redar, ó partir los bienes de su Padre, ó de 
su Madre, ó de sus Ascendientes , eftán 
obligados ellos, y sus Herederos à traher 
à colación, y partición la dote, y dona
ción, propter nuptias, y las otras donaciones 
que huvieren recibido de aquel, cuyos bie
nes vienen ^ heíedar: pero si se quisieren 
apartar de la herencia, lo pueden hacer, 
salvo si ia tal dote,-6 donaciones fueren 
inoficiosas, que en eíte caso son obliga
dos los queks recibieren, assi los hijos,y 
descendientes1, por !o que toca à las dona*-' 
ciones, como las hijas, y sus maridos, por 
lo que toca á las dotes; (puefto que sea du

ran-
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jante cl Matrimonio ) á tornar á los otros 
Herederos del Teíhdor, aquello en qu¿ 
son inoficiosas, para que lo partan entre 
si ;y para decirse la tal donación inoficio
sa, se mira á lo que excede de su legiti
ma , tercio, y quinto de mejora, encaso 
que el que la d ió , podía hacer la dicha 
mejora , quando hizo la dicha' donación:^ 
Pero hoy no se pueden hacer dichas me-* 
joras por razón , ni titulo de la dote, y 
será donación inoficiosa, respetto. de la hi
ja, lo que excediere de su legitima, sin po
derse computar tercio,y quinto,(») ha-' 
deudo consideración, ai valor de lòs bienes 
del que d i ó , p pro;nctÍó la dicha dote ,a l 
tiempo que la Ofcha! dote, fué conftituída, 
ó mandada, ó al tiempo de la muerte deí' 
que dió dicha doto , ó 1̂  prometió, donde -
quisiere escoger aquel , à quien fue la di
cha dore prometida,ó mandada ; pero las 
otras donaciones, que se hicieren à loshi-, 
jos, para que se digan inoficiosas,se haya* 
consideración , á lo que los dichos bienes 
del Donador,valicren al tierppode su mucr-

Quando cl Tefbmento sé rompiere , ó 
a mi-

t. 2.1. í". R- C. Mat. glofl*. i . A7.CV. in 1. 
í. 8. |. j ium.z i . (o) (.; ty. TJUK I.'?, t. S.'J.f. R . C 
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anulare por causa de preterición, ó deshere-
dacion5eti el qual huvíere inejora de tercio, 
y quinto , no por efto se rompe , ni dexa : 
de valer el dicho tercio, y quinto, como ! 
si el dicho Teílamehto no se rompiesse. (¿>) 
t S i el Padre , ó la Madre hicieren alguna 
donación, ó por contrato, ò ultima volun- ' 
tad , á algún hijo, aunque no digan que lo 
mejoran, se entiende que lo mejoran, en 
el tercio, y quinto de sus bienes* en lo que 
cupiere, (q) 

fel Padre * ò la Madre, no pueden dexar, 
á^ninguno de sus hijos, y descendientes, mas 
de un quinto de sus bienes, en vida, y en 
muerte, (r) 

E l tercio, y qumtp de mejora, hecho por 
el Teftador ^ no se saca de las donaciones 
propter na^ttus, y doíes, ní otra? donaciones 
que los hijos,y dcscendientesjtraxeren á co
lación, ó partición. ( / ) 

En la legitima, no pueden poner los Pa
dres , gravamen Condición, modo,, ni di
lación , à los hijop, y descendientes, y si se 
ponen, se consideran, y tienen por no pues

tos;. 

0>)L. i4-.Tauf. 1. 8. ctf. I. j . R . C . (7) L . s * . Taur. 

(/") L.ij-.Tauc*l.#.C« tf.'l. StR.G> 



tos; pero bien se puede potier, en lo que 
excediere à la cjuota. (í) 

Para que el hijo poftumo herede, es me-
nefter à lo menos, que despties de nacido 
viva veinte y quatro horas naturales, y que 
sea bautizado; porque de otra manera se 
debe tener por abortivo, y no puede he
redar á su Padre, ni à sil Madre. (») 

Y los ascendientes succeden también, à 
sus hijos poftumos: v. gr. si muere Francis
co, y después le nace un hijo, que le bau
tizan , y vive veinte y quatro horas, y des
pués mucre, le succede la Madre; lo mis
mo sucede, si la Madre muere de parto, ó 
después de muerta la abren, y sacan la cria
tura, que sea baüthada, y viva veinte y 
quatro horas, y luego muera , succede à 
la Madre, y después transfiere la herencia,al 
Padre 3 ò à los Abuelos, ò Transversales. (*) 

A S C E N D I E N T E S . 

§. V I . , 

FAltando los descendieritCs, son Herede
ros forzosos, y necess^pos los, ascen

dientes del Teílador, que le fueren mas im-
' ̂  mc-

' <t)t.ti. t .4-.p.í . (w)t .M.Taur/ l . i . í :8 . i .y , R . G . 
(*) Salm. tr> 14. c.í- num.ioo. 
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mediatoS-j y propínquóá, ( y ) y sí tuviere 
Padre, ó Madre,no le succederan los Abue-
íos^ y serán ínfticuidos por Herederos, el 
padre ,y la Madre en partes ¡guales, {z.- Si 
vive la Madre, y el Abuelo paterno, sola la 
Madre ha de ser Heredera, y no el Abuelo 
paterno, porque en los ascendientes, no se 
dá derecho de representación, como en los 
descendiente$. (a) y muertos los Padres, 
succeden los Abuelos, de syertc, que la 
mitad, toca al Abuelo paterno , y Ja otra 
mitad, al Abuelo materno mdiftmtamente, 
en qualesquier bienes paternos , ò mater
nos:^) y haviendo solo ascendientes por 
el Padreco por la Madre, solo succeden 
Jos mas immediatos, y próximos, (x) Y sí 
de parte de su Padfe vó su Madre liuvierc 
un Abuelo solo, y de la otra dos, entonces 
aquel solo, havra la mitad de todos los bie
nes , y los dos que fuessen de la otra par
te , havrjn la otra mitad, (d) 

Pertenecen a'los ascendientes * las dos 
partes de los blánes de.lTeftador, de mo
do, que el puede disponen libremente de la 

* iter-

• ( ^ ) L . í. Vxüfílu t.». I. Í.R.C . («) I..4.t.'n.p.«. 
(i3)Goin. inÍ.¿. T.tur. n. f. (') Gv>:ii. i;i 1.6. Ta>ir. 

iium. 8. (c)L;4, t icaj.p.5. {d} O* L4.G0111. in I.tf. 
•Taur. num. 9. 
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tercera parre de los bienes, co mo quisiere, 
(e)y del tercio, ó tercera parte se han de 
deducir, y sacar el gallo de su funeral, y 
encierro , mandas , y legados. 

Si el Padre, no tuviere descendientes le
gítimos , aunque tenga ascendientes légití-
mos, puede dexar á sus hijos , ó nietos na
turales todos sus bienes, ò la parte, que 
quisiere de ellos: ( / ) pero teniendo des
cendientes legítimos, solo puede dexar i 

los hijos naturales, la quinta parte de sus 
bienes, como pudiera a qualquiet; cftraño. 
(g) Hijos naturales, son aquellos que fue
ron habidos en tiempo, que sus Padres efta-
ban en tal eftado , que licitamente se po
dían casar, de suçrte, que para que sean 
hijos naturales, se requiere, que en tiem
po de la concepción, ò nacimiento del hijo, 
puedan los Padres contraer Matrimonio 
sin dispensa, con n n t ô , que el Padre los 
reconozca por sus hijos , puefto, que no 
|iaya tenido la imigcr de quien los huvo 
en su casa.(/í) 

faltando hijos legitimo^succede el hiig. 

4e) L . í .Taur. l.i.t.8.1. f. R . C . (f) L . 10. r.inr. 
U . t . S . l .r . R . C . ( ¿ H . i o . T a u r . (A) U n , Taur. 
l ^ . t . S . l . y . R . € . 
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natural ab inteftáto^ en la sexta parte de 
ios bienes del Padre, aunque haya dexado 
inuger propria. (0 

Todo eíro> se entiende también de los 
nietos naturales, ahora sean hijos legítimos, 
ó naturales, de hijos naturales, ò hijos na
turales de hijos legítimos, (k) 

Los hijos naturales, no succeden à la Ma
dre , quando tiene hijos legítimos : (Opero 
si no los tiene, le succeden, no solo ex Tef-
tamento , sino ab inteftato, los hijos natura
les , y expurios, como no sean habidos en 
pecado , porque incurre la Madre, en pena 
ce muerte; y assi, si no los nombra por He
rederos, les compete la querella , y acción 
de inoficioso Teftamento , aunque dicha 
Madre tenga Padre, ó Madre, ü otros as
cendientes legitimoà. (V) 

E l legitimado pòr Rescripto del Princi
pe, aunque sea legitimado para heredar à 
sus Padres , ò Ascendientes , si después su 
Padre, ò Madre,{o Abuelos tuvieren ̂ algun 
hijo, ó descendiehte legitimo , ò nacido de 
legitimo Matrimónio, ò legitimado por sub
siguiente Matrimonio, el tal legltimadq no 

püe-

(/) L . 5». r . i ? . p; tí. {k) Gom. ín I.tf. Taur. num.?» 
(í) L.^f Taur. 1.?.% 8. {.y. R,.C. (w) Q* I, £ . Taur¿ 



puede succedçr.con los hijos, ó descendien
tes legítimos , en los bienes de sus Padres» 
ni de sus Mackes, ni Ascendientes al? intejla-
to 5 ni ex Tejlamnto ̂ salvp, sí Süs Padres, 6 
Madres, 6 Abuelos, le dèn ,el,quinto: pe
ro en las otras cosas, assi en succeder ài 
los otros Parientes , como en honras , y 

Ípreeminencias, son tenidos , como hijos de 
egitimo Matriiním^io. («) 

Lo que se . dice de los hijos , ò deseen-; 
dientes naturales^içne también lugar, y se 
debe entendet .en los Padres, y Ascendiemesi 
naturales, respeto de los hijos, de suerte, 
quç^en la partes; que el hiiQ., 0 nieto natu
ral , succede al Padre, ò al Abuelo, ex Tef* 
tamentó^ 6 al? inteflato^ en la misma parte, 

Ír del mismo modo succeden los Padres, ^ 
os Abuelos naturales, à ellos, (o) 

e;, E l Hijo espurio de Clérigo de Orden Sa-i 
'Cria, Religioso, ó Monja professos, no pue-< 
de succeder al Padre , m à los paricn-
fjBSrdel Padre; (p) ni puede haver de ellos 
Rjag^ que los alimentos: (^ ni el espu-
l*io j que fue concebido con delito, por el 

C qual 

. (n);L. n . T a u r . 1. í o . t . 8.1. s . R . C ('fl)Gom.ín; 
¿ y.iraur. n. 8. (/O L.p. Taur. 1. 7. E. 8»1, R . . G , 
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qual íncurnà la Madre, en pena de muert^ 
natural, (r) en los casos, que disputan , y 
resúelyeh Antonio Gome2% en Jas Leyes de 
Toro, ( / ) Azevedo, ea la Recopilación, (/) 
Gregorio Lopez,-'Sanchez, y otros. («) . 
' Ñfi pilede-succedçr ái» madre, ex Teftá-
kiettto y n í àb imftato qtiando> tiene hijos 
legítimos; peco la Madre; le puede dexar ej 
quinto de sus bienes, del qual podiá dis-
p'Óiier pot m 'Alítla: (x) y é t o s i la Madre, 
«o tuviesse-hijos legítimos ^ aunque tenga 
ascendientes legítimos, los hijos espurios, 
due- ttivfesse-') f como no sean habidos -eíi 
çèlitô, por que incurra-en peiia de mHcrte) 
succederi^^láMádre, ex Tefhmento, y ak m* 
teftato , como sí fuessen legítimos : de stier-k 
te v que" siendo el hijo de muger soltétaí 
y casado, aunque sea su pírítínte', no quel 
da excluido de succeder à la Madre 
porque, porefle delito no incurre en pena 
ide muertev -v - ' , ;': 
1 Puede el Padre dexar la herencia, â otfti 
coil'intención, pero sin •'pi&óS'de 'qwè-̂ aè 

ir) Up. TdufTÍ.?. c.R. I . f . R . C ; ( / ) Gom."ÍiVí5( 
Ofauf» n.14. d) Àzev.In I.7. t.8. l .^ .R, ex nuln^7* 
• («i-Sanclu I ^ Conf .c .vd . 4. cr 5, (JE-) Tatir. 
.1.7. t. 8. l.f. R . Ç f ty) D, l. P.-TAUC.,., i-j 



Ja reftlcuyaá su hijo escario, por via^dé fi
deicomisso : Y algunos dicen, que se lo 
puede assi significai: al Heredero, y aunque 
§e lo niegue especialmente ycomo el Here
dero no se obligue à eLlo.j nô debe hacerloj 
y si ei Heredero diere palabra de reítftuír, 
¿ftara obligado ã cumplirlayà: 16 menos poc 
fídelidad.(^) Sí cl Padre, 6 la Madre dan por 
à mismos;, al hijo esputio atgo^ fuera de los 
alimentos, pecan gravemente,assi losqua 
4àn, co'mo losjque reciben vy eftos citan 
obligados en iGofiGienciaí-̂  làrreftittúrlo al 
qtie selo(dió:v'ó .à lôsHcrederos^xT^- ' 
WfttOf ò àt-kos ité imeftatpi.ò- al'Fisco, unos 
en faltax:4¿ iòuros ,';(«).-si«? esperar sencçfl^ 
cia.(k) , ?. . .'v • 

A B I N T E S T A - r O ' S . 

] • • -• . ^ ' §. V i k'j' ' • 

FAltando los descendientes , y aScen-i 
diéntes, succeden los colaterales., va-

6 mugeres, (c) l^iüaiíel'fquarto gra-t 
4aiipor Derecho nuevo •> (d) pues segim las 
Leyes de la Partida, se eítefidta el parenfés-
,f. ••, i co 
F ; •••.-••^.flf 

1.13. p.*. (•*) L-s». t.10. l . j . t.í>.l.J<.:R.C. 
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co haílã cl decimo grado- 00 Y aunque 
Solorzano con otròs defiende, que hoy se 
debe * eftender, hafta el decimo grado, ( f ) 
lo mas cierto es, que no passa del quarto, 
como dicen Machado, los Salmanticenses, 
y otros. (g) 

Faltando los Hecederos legítimos, si el 
marido muere abíntejlato succede la mugee 
en: codos los bienes¿, y si es la muger U 
difonta, succede el marido.TA) 

Faltando los parientes, el marido, 6 la 
nuiger, succede el Fisco Real, en los bienes 
del .que mucre t&mteftatoy (i) sino que sean 
biene*de Mayorazgo, que siempre busca» 
t\ tronco, aunque sea por mil grados, Ĉ > 
yeitos bienes vacantes, y 4 ¿ inteflatos los 
pide, demanda, y ¿obra eii España el Tri
bunal de Cruzada, (/> según el orden, que 
trae Perez de Lara: (m) pero en Indias efti 
mandado ^ « P l o s Thesorcros, y Recauda*-
dores de biciksdelCruzada, no pidan, d¿í 
manden , ni llcVert los bienes de ios di-

y'U) L.tf.t.r%. p.tf. r / ) Solon. Pol.!.j.c.7. (g) Salm. 
tr . í4 . es , n. 10*. (*) L . 6. 1.1?, p.tí. (i) L . i t . r.&¡, 
L if R.* C . (fc) Awv, In d. 1.11, n. i . Çíreg. ío d . l .^ ' 
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fiintos ah ittteftatâ, aunque no dexcn Here
deros conocidos, ni los Moñrcncos, (») y 
assi se pratica en el Peru , según Escalona, 
{o) y solo podran entrar en ellos, en virtud 
de Comission, ò Cédula especial. (/>) 

En Indias, el Juez de bienes de difun
tos , que es un Señor Oidor, cobra, y re
cauda los bienes de los que mueren, sin de-
,xar en Indias Herederos, ni Albaceas , ra 
tienen en la Provincia descendientes, m 
ascendientes legítimos, notoriamente co
nocidos por tales, aunque sean bienes de 
E l rangeros, ó Soldados, y su sentencia tie
ne grado, y fuerza de vifta, y solo queda 
el recurso a Jas Reales Audiencias por su
plicación , y lo que allí se determina tie«-
nc fuerza de reviíta. {q) EnPhiltpinas, el 
Juez de bienes de difuntos de Manila, co
noce de los bienes,de los que en el vlage 
á Acapulco , en ida, cftada, y buelta mue
ren ab inteflato, y en el ínterin, el Cabo del 
Galeón, pone cobro en toda la hacienda, 
que eftà ácarao del difunto,no conftaiv-
dolc de las segundas consignaciones, (y) 

C 3 Nun-

•(»)L.i8. t . i o . l ib . i .R . I . Ce)G.iz.R.lib.».p.t.c.f. 
O»)L.18. t.to. I.x. R. Ind. (?) L.i.t.)a. i . i . R . lud. 
(rj Ccd. R l . de y, de Juu. de ií>j>7« 



, Nunca sbiidos-hcrmanos, y líiücho iiicn 
pos otros parientes mas remotos. Herede
ros forzosos , ó necessários de sus hermaT. 
nos yy assi , aunque eftos no tengan des-
cendientés, ni ascendieiites,.no tienen oblk 
-gacion de inftit«irlos , ni nombrarlos por 
-sus Herederos f/) : - . ; 

Si el Teíkdor inñituye á los hermanoŝ  
se entiendeh solo inílitiudos Jos hermanos 
enteros de parte de Padre, y Madre, no los 
que solo lo son de parte destino, ò de otro, 
si no confía de otro modo, la voluntad del 
•Te fiador. 
- Quando el difunto, tiene hermanos em-
teres.^f cito es, de parte de Padre, y Madre) 
sólo eftos succedeh ^ excluyendo à los que 
solo son, de patte de Padre, ò Madre, (r) 
SLliay hermanos, y sobrinos, los sobrinos 
suCecden con el Tio vivo, al Tío difunto, 
no in tafua, sino in ftirpem. (u) Succcder in 
capita cSjqu'c çada uno represente su per-
sopa , y se divida la herencia igualmente 
«ntre ellos. Succeder inflirpem es, succcdcr 
en lugar de sus Padres, entrando rodos los 
hijos, aunque sean muchos, conílituyendo 

una 
-rrr 

( / ) í . 1.1.7.p.íí. ft) L. f . t.i 3, p. <í, Gom. ¡nf.S. 
Taur. («ÍL.J. t, p, tí. 
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una sola persona y que es el Padre, á qyien 
representan. 

Si no hay hermano entero 0succeden Ipt 
hijos del hermano entero capita ^ aunque 
tengan Tio., que sea medio'hermano dei 
¿ifunto, el qual Tio queda eyciuiilpsporque 
representan à su Padre, qiiele preferia à 
5U medio hermano. •. v •> 
; Faltando los hermanos enteros, y sus 
hijos , sLiccedcn los medios hermanos , ex-» 
cliiyendo los demás cansanguineos, y pa
rientes transvers&Us ; SÍ hay hijos del me** 
dio hermano muerto, succeden con sus Tioj 
yívos, los medios hermanos del difunto , no 
per c4pit4^$\iiQperjirpem, porque solo suc
ceden, en quanto representan à suPadrCj 
medio hermano del difunto,^)de cuyos 
bienes se trata. 

El medio hermano uterino, (efto es de 
parte de Madre )le prefiere al medio her
mano consanguíneo , < cfto es de partida 
Padre ) en los bienes, que le vinieron al 
difunto de parce de Madre , y. el con-»-
sanguíneo se prefiere, en los que le vinie* 
ron al difunto, por parte dei Padre, y lo 
mismo se entiende de sus hÍjos,scgun el de-

C <f re-
i . i - i •••• " •••II -T-lt 

(jt)t, y. 1.13. p. tf. (r)Li r.t, 1 
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techo de representación, (z) 

Quando nay muchos sobrinos hijos de 
Varios hermanos, y no hay T í o s , que los 
precedan en grado, no entran á la heren
cia del Tío difunto, por derecho de repre
sentación , y assl succeden in capita, y se 
dividirá la herencia por partee iguales, en
tre ellos 5 aunque sean , v. gr. <fuatro híjos 
del primer Tío, dos del segundo, y uno del 
tercero 5 porque yá todos son (guales, en el 
grado de consanguinidad, que es lo que 
se atiende: lo mismo se ha de decir de otros 
parientes , sean agnados, ó cognados, (aj 
Agnados se llaman los parientes, por- parte 
de varones, y cognados los parientes, por 
parce de mugeres. 

E l Albacça,ó Heredero, que dentro de 
treinta dias, desde que tiene la noticia de 
que lo es , hace inventario , no eftà obli
gado á pagar mas,de lo que importa la he
rencia* (¿ ) y si no lo hiçicsse , aunque en 
el fuero exten?o le obligarían, una vez que 
aceptó la herencia, ó cargo, à pagar las 
deudas á los acreedores , aunque no alcan-
zassen para ello los bienes de la herencia: 

pe-
— ^ , : r 
(x)L.6. t. n.ti, íí# ( a ) U j . ç, 13,0. tf, (5) L. f, 

t; (Sf p. 6, . V 
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pero es Io mas común, que no eftaría obli
gado en conciencia, à pagar mas de lo que 
junportassen los bienes del difunto, aim des
pués de' ja sentencia del Juezj por fundarse 
en falsa presurrípeion. (c) 

E l íavehtarío se ha de empezar dentro 
He treinta días, desde la noticia de la muer
te del Téftador', y conchar dentro de otros 
sesenta; y si los bienes del difunto eftán 
fuera del lugar, se concede un año, (d) y 
aunque no Te empScz.e.el Heredero dentro 
de los1 treinta días, Sí le concluye dentro 
de noventa , puede us&r del beneficio de la 
ley 3 para que no le puedan obligar ulirà 
ü i m h¿recthariaf; (e) v 

Mientras durare el hacerse el Inventar^», 
no pueden'los acreedores, ní legatarios mo-

. leílar al Heredero, para que cumpla el Tes
tamento : (/*j pero si no hizo Inventario, ní 
quiere gozar acl tiempo, que le concede 
para él, el Derecho, puede ser convenido, 
passados los nueve dias,despues de la muer
te delTcftador.<£) A 

fe) Sanch. 1.4#Dec, cf i f . n . 37- (̂ } L . j . t. fi.p.tf. 
(') Gceg. in d. l . j . { / ) L . 7. t. 6.p. 6. (ç) L . 134 

A L -
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V I I L . ^ 

PUeden ser Teílanientaríos, AIbaceas,(á 
Executores del Ttíftanif ntq ^que tam7 

¡bien en ias Leyes se Iiaman,Çabezalçrps,y 
.Mansesores) hombres ¿ ó mugerps , Jf 
también Ia muger, ó viuda del jeítedqpj 
Jos Seglares , y los Clérigos, (0 y los ̂ Reii* 
giosos coii licencia tíç su Superípry (Ü.por 
lo menos para1 lo l íçlto, ^xççpto Jps qaç 
tienen especial prohibición,.còiup los Re
ligiosos de San Frapcisco. (/>En 3a Gompar 
ñu ninguno puede aceptar legada confia 
dencial, ni albaceazgo, sin licencia de nncsr 
tro General, (m) 

Los Albaceas pueden ser uno , ò dosvò 
muchos , los Herederos , íi otros ^iftüitos, 
(») y el menor de veinte y cinco añoss i - ha 
cmnplldó, los diez y siete, (o) A ninguno 
pueden obligar, á que sea Albacea : (p". pero 
si una vez lo aceptó expressa, ó tacita-
mente, 1c pueden obligar á cumplir, y exer-

ccx 

(b) L . i . c . (i) Salín, ti'.14. cap. y. n. i'fi» 
' (Jt) C. 2." âá txftam. ín. 6. (!) Cieín i.dc.V.'S. 

(w) L.iccoix Í.4. n.146. (a) Salm. tr, 14. c . j . 'n.161. 
(0) L , 19. c . ' i ;p .3. Cov. Mol . CP)Cov. in cap.i^. 

de Tcftarm num. 3.; 

http://Salm
http://tr


A3 
-cer el Albaceazgp* (gySc emiencte -acepcarr 
le tscitameme , quando el nombrado pag£ 

-algunas deudas , alegados , 6de ovio qtialr 
muer modo se entromete en 4ç>s bienes ¿td 
difunto ; (r) y sí renuncia el Albaceazgo^ 
pierde e» legado, que .le dexó. eí tTeíbcior; 
(^) y si-le acepta , puede por propria auto
ridad 'dar, y entregará los otros Legatanpx, 

• las mandas hechas en elTeftamcnto, (0-y 
tomar, y aplicar para si el legadoque le 
dexáre el l eñador. 

. . Si renuncia el caígQ, se buelve al Obis.-

.po laexccucion del:Teftameiito:,'(») quien 
.lo puede cometer , àqufen quisiere, y aun 
cõmpekr al mismo, que le acepte, (x) 

No pueden los Teftamentarios, ò Albar 
ceas, pública, ò secretamente, comprar 
nada de los bienes del difunto. ( / ) Pueden 
eí Obispo, y eí Juez Secular, compeler ^ 
los Albaccas Legos, à la execucion de los 
Tcftamentos, ( z ) pios, ó profanos , (a) 
por ser causa míxtifiri 5 y puede el Obispo, 

• ó Juez de Teftamentos , pedir la cuenta de 
su 

(?) d p . de Teftam.(r)Sanch.l.4.conf. c . i . d,4.¿« 
"n. 7. ( / ) Sancli. n. 1 r. [t) L . i . t.io. p. ó. («) Grcg. 

•^nd. I. 2. f*) Sánch. I.4- coní". c 1. d. 4.3. n. 7. { / ) 
• Gov* ni c," 19. de Tcftíitri. n. 1- ( * / L , 1,3. ,t. J I . 1. j . 

R. C . \*»)C. 17. <ie Teftani, l ,7 .tt.-ió.p.6. 
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su admímftracion 5 aunque el Teftadop 
expressamente exonere al Albacéa de la 
obligación , y cargo de dár cuentas; (<) y 
por sentíante CIaiisulassolo se remite la ave
riguación nimia, y escrupulosa, enquanco 
à la culpa, no en quanto al dolo, (d) 

Los Keligiosos, aunque sean exemptos, y 
sún Jos Prelados, si son Albaceas han de dar 
cuenta de sus Albaceazgos, à los Obíspos.(^> 

E l Albacea, á quien el Teftador por Clau
sula puerta en el Teílamènto , ò probada 
por Teftigos .encargó en secreto, que díspu-
siesse de alguna cantidad , no tiene obliga
ción à dàr cuenta, ni declarar las personas,~a 
quien el Teftador mando se entregasse dicha 
cantidad , ò cosas encargadas, sino es, que 
se pruebe dolo.,por hallarlas en supoder(f ) 
Lo mismo es,si el Teftador en el Teftamen-
to, ò por Cédula declaró , que se entregas-
sen à su Confessor mil pesos, que no ha 
de decir à los Herederos .las personas, à 
quien se entregaron, (g) aunque para qui
tar pleytos, es mas conveniente poner la-
Clausula, que và inserta, en el modo de ha
cer Tcftamento cerrado. JEi 

(¿) Carp. de Exec-1. z. c. 11. {c) L . jkt . i c . p . 
. tt !bí Greg, (d) C . 17. de Teílara. (í) Carp, I.4. c, i * 

n. 10. ( / ; Clem. un. de Tcft. {$) Sanch.U^çonf.c.i . 
d» 45». 



4? 
. • E l Clérigo Albacèa del Lego, no puede 
ser convenido, ni compelido delante del 
Juez Seglar, à dàr cuentas delTVlbaceazgo, 
(h) Cevallos 3 con otros, dice, que para lia-
cer el Inventario, puede el Juez. Secular ci
tar los Legatarios, y Acreedores, debaxo 
de la Clausula general del imerh que tes com* 
p t a , y que en ella se comprehenden los 
Clérigos; porque mas es monición, que ci
tación , (/-)lo que aun en eftos términos nie
ga Carpio, (k) Muerto el Albacéa, no passa 
çí Albaceazgo àsu Heredero aò successor. 
ÇÓSi el Teítador dexa por su, Albacéa á 
áfgwno * con el. Jiombre de la Dignidad , ó 
¿el íOficips v. gi al Gobernador, Obispo, 
Corregidor , ó Provincial de tal parte, pas-* 
sa el cargo de Albacèa al successor yen el 
Qficio, 6 Dignidad ; (ra) pero si solo se 
pone el nombre , ó delas circuníhndas se 
cplige, que no tanto semita al empleo, §' 
Dignidad, como á la persona, por ser pa
riente , amigo, 6 pay sano , no passa, al sue-
tensor, (») La viuda, á quien $1 marido dç-

ib) Diana, confie. 6. tr. 8. ref. 104. (0 Ccvaíl. de 
Cógntc. 1. p.q. 78. n« i ' {fC- Carp.l. 4* c*x. Solortl 
Pbli j« c. 7. f. 804. (0 Carp. I. 2; c. ro, n. icr. 

(w) C. z . § . Sané deTtft.in 6 ,c . r*. dé'ÓfHc. Dci-
legat. (n) Arg.c.i í. 4c Teft.Barb. in c,*r íleTcft. ¡n 6. 
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por Sit' A K t è a , si se casa, pierde el A l -

hãccàzgos '(o) aunque lo niegan Covarru-
bías , Mólina, y otros.-(^) 
* Todò hombre, que fuere Cabezalero de 
aígim Teftarnenro, lo ha: de moftrar z l á 
JúiUcia , dentro de un mes ^uien lo ha de 
}cer ante si públicámehte; y si el Cabezale
ro nò lo cumpliere, piérdelo1 que debe ha
ber de la mandásy'se há de dar por fei Almar 
d'eVdifuntfo 5 y tftó mismos se dice de todo' 
hombre^ ^ucTuviereTéftátíiento de ptróy 
aunque hó áèa Cabezalero; y si fílnguña co-
áa lé luivierén mandado en él Teíta^erito, 
fó'^págat"¿l-'dáflo à la parte, y dos nitl- ma-
t i v d m ^pa^tó'C^mara del Rey. (?) Eftá; 
Ley sc débeifibíta^-al Tcftamenro nuoctipa-
í ívo , hccho^iiYEscribanb Publico ^ jcoma 
áícâxMójualvó, y Mátieirzí) ^ âiinq'ue Id 
ijfiptatífôÃ^Vedo''! ( r )y en guanto à la p£-i 
ha se dC^è-çrttender, guando -se oculta dó-i 
l o s ' ¿ m é i m ( 0 ) ; ' '• 
^ j - ^ G I c f i g ^ heredero del Lego ha 4 ê 
T^òffrái*^ y publicar eLTeftamento, &nté Ú 
<*•• Juez 

'-' • í ' i) I. ' 
jff) Efpín. gl.oí, IS-Í.N* 3 6*-(/') Moiíii. tr. i . d, 1+7. 
^4. (3) ^ 1,4,. c, 4,.: l. j - R. c'- ír) Azcv. ¡n d." 1. 

f " .rríTi'i.' .-'.3 r j . . • . r A 
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Juez Secular, qiie es competente Juez de fa 
causa , y debe parecer el Clérigo en tal ca
so , ante el Juez Seglar; y para hacerle leer, 
y publicar, han de ser llamados aquellos,1 
a quien el interesse compete. (/) 
- A los Albacèas, se dará por el trabajo de 
Jaexccucion delTcftamentp , loque cftií-
"Vierc admitido eo • prádica , y coftumbre; 
<«) en Manila, se dátres por denco, de lo 
íjue se adminiftra en dinero,y cinco por 
ciento de los demás bienes, (x) Y c/ta prie-
ticacft.í'admitida en el Juzgado Eclesíafti-
co , y no. se debe permitir mas. 
^ N o deben , hí pueden esperar } en buena 
conciencia yIbs Herederos , ò Teítunxnta-
í í o s , el año qiié señala el Derecho, para pâw 
gar los legados, y mandas, sino., como di-' 
ce la Ley de h Pa'rtida : Lo trias étfmt\ que pu-
¿teretiysin aforamiento , è sin escatima ninguna* 
{)>) Y pecan mortalmente ^ en no pulgar Uití̂  
_gb'',que pueden-las deudas , ^> no por el 
perjuicio, que se siçue a las Almas de los 
¿frutos 3 {a) sino por el da'íid^ qiíe se sigutí 

'{() L.i>-.t.4.1.5. R.C.(a) Efp-n.gl.iS. n.70. Azcv. InJ. 
^ . t.-i. I.Í'.R.-(jf^ak torif.p.ro'í. n . l ú i t y t s & i . i ò ) 
pi6í(*.}$Anch.\. 4. cbnf. c. i . d . J jrcxr i ,^ («) SalnV 
tej- i^'C.i' i i i . ' ijS.' ••1 — • •'' 



á los vivos, verdaderos acreedores. (£) 
. SÍ no hay caudal baftantc para cumplfr 
«leudas, y mandas, se han de pagar primero 
las deudas > que las mandas, (c) E i cadaver 
nunca puede ser embargado por deudas, (d) 
; L a deuda del funeraí, y gaftos hechos 
en el Teítamento, è insinuación de c l , èlti-
yentariode los bienes del Teftador, en las 
ñiedicinas, y Medico, siendo de la enferme
dad de que murió , se prefiere à las demás 
deudas, que haya contraindo en su vid^ 
aunque sean hyporhccarías, anteriores, pri
vilegiadas , y de dote, (e) 
Í E l Albacea, à cuyo arbitrio queda alguna 
limosna,que diftrimur entre pobres,pue
de en conciencia aplicarse à sí alguna partea-
si fuere pobre, ò à sus amigos, ( f ) Si el Tes
tador manda à sus Albaccas , que den à Pe-̂  
<Jro algunas cosas, debaxo de disj untiva, 6 
en general, cumplen con dar. la que quisie-
f en , aunquCiSea la menos preciosa, dentro 
¿e la especie, aunque se legue à causa pia: 

pero si las palabras $ç.j4ingeni al Left 
gatarip, á cíle toca la elección, con la ín-

. . . te-

J ' • -.-.i» . i ' • • • • 
(¿)vSanch. ubí fp|?f (£)£.7. t- 6. p.-tf; (̂ ) £ . i j j t . . 9. 
Bi.?;-^) Ci^r..>?liijíp.i.p«it I.Ç.I 2.n.z4.; f.41 x. (/)'San-" 



4? 
teligcnda, limitaciones, y ampliaciones, 
que trac el Derecho, (h) 
. Si el Teftador dexa alguna cantidad, pa

ra quede sus anuales reditos , se dé limos
na à los pobres ,al arbitrio de sus Albacèas, 
pueden eftos aplicar de una vez, toda la 
suma à un Hospital, ó Convento, para sus
tento de aquellos pobres- (/') Si mandó, que 
por diez años, se diessen cien pesos cada 
año á los pobres, podrá el H credero dàr los 
mil pesos el primer año, y cumplir de una 
vez con la obligación , aunque algunos lo 
niegan, {k) 

S U B S T I T U C I O N E S , 

§. I X . 

SUbftÍtiicÍQn,es nombramiento de segun
do, tercero, quarto Heredero, &c. Una 

se llama vulgar, y es la que qualquier Tefta-
4or puede hacer, respecto de qualquier he-
tedero cftraña, (/) y suele formarse assí: 
Inftituyo á Pedro por Heredero; y sí cite no 
lo fuere, ò por no querer , ó por no poder, 

D nom-

.(^.Mol.tr. 2.d.ií>8. (i) Sanch. Conf.c.i. d-n. 
( ¿ ) Í a a o i x l . . j . p . i . u . ix+4. CO L. i . c. í- p. C. 



5o 
timbro por mí Heredero á Juan, (m) 

La Pupilar es, <juando el Padre nace Tes
tamento por el hijo, que eftá en su patria 
potertad , que por no haver llegado à ía pu-
pertad, que son catorce años cumplidos 
çn el varón, y doce en la muger, (») no 
puede hacer Teílamento, y el Padre le subs
tituye otro para aquel caso , en eíta forma: 
Inlhtuyo por Heredero à mi hijo Antonio; 
y si muriere antes de los catorce años , ins
tituyo, y nombro por Heredero á Bernar
do. (*) 

Los Padres, y Abuelos legítimos y (y no 
las Madres, ni Abuelas) por ra7_on de la pa
tria poteílad, pueden hacer subíUcucioncs 
pupilares ,(/>) y se puede dcxarla herencia 
a un eítrano, aunque el hijo tenga Madre, 
à quien excluye el subítituto; (̂ ) porque 
día subílitucion , es parte del Tcftamcnto 
del Padre ; y asi, no se considera , que la 
hacienda viene del hijo, sino del Padre ; (>) 
y comoefte no tenga obligación a dexar à 
la Madre de su hijo, ó su muger , fuera de 
caso de necessidad ^ { f ) por cito la puede 

ex* 

(m) L. t. í - p-í. C")r- i.t. r.p- C0) t- f- t- h 
p. 6. (/>) L . f. t. f.p.'í. (?) L. f. t. (. p. í .Grcgoc 
(") L . 12. t. f-p. 6. ( / ) C . i . dcTciUm.in <í. 
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excluir eft dicha sübftkucion pupilar : pero 
ha de ser subfticucion puçilar expressai por
que en la pupilar tacita , incluida en la vul
gar expressa, no queda excluida la Ma
dre. (0 

La exemplar es , quando el Padre hace 
Teftamento por el hijo, que aunque sea 
mayor de catorce años, no puede teíbr poe 
falta de entendimiento y por ser loco, ó fa
tuos y en tal caso, le subítituye otro, en cfhi 
forma: Inftituyo por Heredero , à mi hijo 
Thomas; y si muriere en la locura , frenesi, 
ò demencia , en que ahora cita , le sublUm-
yoà Francisco; («) y cita la pueden lucjr 
el Padre $ ò la Madre; y si señalan diversos 
subílitutos -> cada uno viene en la parte de 
los bienes de aquel , que le subílituyò : el 
que subítituyò el Padre, viene a losmuics 
paternos y el subítituto por la Madre , H los 
bienes maternos, (.Y) Si el hijo loco , à quien 
dan el subitícvuo , tuviere hijo , ò nietos, u 
otros descendientes, deben cltos ser los 
suhlUcutos , y no otros i y sí no tuviere al
guno de ellos,.le pueden d;tr porsubllítuto 
a su hermano; y sv uo le tuviere •, le pueden 

1) 2 dar 

• (') Saítn. tr* i4. c f. n. 115. (") Mol. ir, i . d . iH-f-
tu 1?. (*) 11. c* j - p.*. 



dàr por subílitutó otfo cftrañb: (7) Y aun
que Gregorio Lopez, con otros , que cica 
en la Giossa, íÜce, que el Padre puede eu 
efta subftítucioii, excluir à la Madre , como 
sucede en Ia pupilar, (z) Antonio Gomez» 
Molina , y otros lo niegan, (a) 

La Fideicomissaria es, quando se nom
bra, c inftituye un Heredero en el Teítamen-
to, à quien se le encarga, que reñituya , ó 
Çarte , ò toda la herencia, à otro ^ en etfa 
forma: Infticuyo à Miguel por Heredero, y 
le encargo , reílituya la herencia à Carlosj 
(i?) y aunque el Heredero, ó Legatario infU-
tuído, no acepte, ò renuncie la herencia, 
ó el Legado , el subftituto, ó subfticutos, lo 
pueden haber todo, (c) Y si à alguno le ro
gasse el Teíhdor, que después de su muer
te reftituyesse la herencia á otro, y el dicho 
Heredero gravado, professasse en Religion, 
capáz de succession hereditaria , dicha Re
ligion , gozará la herencia , halla la muerte 
natural̂  de dicho Heredero gravado,-.ò has
ta el tiempo señalado para la reílitucion. (d) 

La recíproca, que otros llaman Brevilo-
qua, 

O ) Mol. d. 18;. n. 3. (R.)L.II . t. f. p.6. (a) Greg, 
ibí: ü otio citraño, (¿) Mol. d. i Sf. n.8. (c) L . 14» c» 
y.p. 6. (d)U i . t .4 . 1. y. R . C . 
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qua, es, quando se nombran muchos Here
deros , y unos se subftítuyen á otros, en es
ta forma : Inftituyo , y nombro por mis He
rederos , á Pedro, à Pablo , à Sancho , y á 
Pelayo, y los subftituyo, ad invkem, y mu
tuamente, para que los unos entren, en lu
gar de los otros. (¿) 

La Compendiosa es, la que comprehen* 
de diversas subftkuciones , tiempos, y ca
sos , y se adquiere la. herencia por qualquícr 
modo, que haya lugar 5 v. g. Inftituyo à 
mi hijo Francisco porHeredero j y en qual-
quier tiempo, que muera, le suftituyo à 
-Fernando* Enefte caso , si el hijo no fuere 
Heredero , tiene lugar la subftitucion vul
gar , si era menor, y murió antes de la pu
bertad , entra la subftitucion pupilar, si 
era loco ^ ò fatuo 5 la exemplar. ( / ) 

L E G A D O S . 
s. x. 

LEgado , Fideicomisso particular , ó 
Manda, es un genero de donación, que 

hace el Teftadoren el Teftamento ^ ò en el 
Codicilo. (?) 

D 5 No 

t. j .p. 6. 
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NQ puede el Legatario totáar la cosa le** 

gada por autoridad propria, sino por ma^ 
no dçl Heredero , ó Albacèa j (A) si la to-
íiiasse por propria autoridad, la pierde, (/') 
si no que tenga para ello la licencia ex
pressa , ó tacita del Teftador. (k) 

El Legatario puede por el legado, seguir 
la vía executiva contra x l Heredero, según 
Paz, aunque otros ló niegan. (/) 

SÍ confía de la persona * à quien lega el 
Teftador aunque yerre en él nombre, y 
apellido, vale el legado ; (m) pero si' dice 
lego mil pesóos á Pedro Fernandez , Gavien-*-
do muchos de efte nonibre, si no se puede 
saber de quién habla el Teftador, no va
le el legado; (K) y aunque efto es en rigor de 
devecho, prueba Molina, que en el fuero 
de la conciencia , y aun en el externo, se 
debe dividir el legado, entre aquellos dos, 
que son de un mismo nombre , y en quien 
cita, la duda, (o) 

Si el Teftador lega una misma cosa, a Pe
dro, y à Pablo, se hade dividir entre los 

dos 

(¿) L . i . cj?. p. 6. (i) L . 3 7. t.p. p. 6. (£) L. 3.1.1;. 
1.4- R- O (1) Mol. ti*, z. d. 1^4' n-17' Q») P^Trítr 
prax. t. i . p.4. c . i . n.i^. («) L . 9, t. $. p. (3. (0) L , ^ 
t. p. 6. : 



y ? . 
dos igualmènte: :Si lega una misma cosa a 
los dos hijos dé Pedro, y al hijo dé Juan, 
se dará la mitad, â los dos hijos de Pedro* 
y la orra mitad, al hijo de Juan ; y si algu
no dé ellos muriere, ó renuncia el legado, 
acrece, y sele adquiere su ^árte, à los de
más conjuntes.//') 

Sí el Teftadór lega una eosa ¡t Pedro-y y 
después legd là misma, á Juán, si la volun
tad del Teñadof fuere revocar por el segun
do legado el prímefo, se dará toda la cosa 
á Juan: pero si confía, que á cada uno dt 
por s í , se la quiso dár enteramente * ò ix/oti • 
áum, al que primero pidiere la cosa» se le 
dará, y al Asegundo el preôio, ò cftima-
cion. {cj) 

Si el Teftador, después de haver legado 
à Pedro alguna cosa, dá la Inisma á Juan, 
se entiende revocado el legado , y no se de
be dar nada-áPedro; peros! elTeftadot la 
vende, se debe dàr à Pedro el precio , ò és-
limación de la cosa. (V) 

Si cl Tcftador lega dos, ó tres veces á 
Pedro una misma cosa, solo se debe una 
vez. ( / ) 

B 4 Quan-

0>) Mol-.tr. x, d* 197- n. 2. (^) L . 33. t. 5- p- <5. 
if) Molín. tr. 2. d. I^J». y- r. ( / ) £. 40''c« ^* p« tf* 
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Quando cl Tettador dcxó á Pedro la op* 

ciou, ó elección de uno de sus esclavos, 
ó caballos, el que quisiere escoger, una. 
vez, que elija, no puede variar. (t) 

E l ¿egado causal, en que se da alguna 
causa para el Legado, aunque sea falsa, vale 
dicho Legado, v.gr. mando á Pedro cien 
pesos, porque me hizo tal honra, ó servi
cio , aunque efta causa sea falsa, se le de
ben dar los cien pesos: («) pero si dixesse: 
Le mando cien pesos, que gaftò por mí en 
.mis negocios, efta causa se presume final? 
y siendo falsa, se vicia el Legado, (x) 
: Los Legados profanos , que no se pueden 
cumplir, según la disposición del Teftador, 
los adquiere el Heredero: pero los Legados 
pios se han de convertir en otro uso pío, 
SÍ no se pueden cumplir, en el que dispuso 
el Teftador. (j>) 

Con licencia de los Obispos, se pueden 
aplicaren Indias los Legados píos, al bien 
común de laRepublica, para socorrer al
guna grave necessidad publica, como de 
hambre, pefte, ò invasion de enemigos, ( z ) 

Quan~ 

(t) L. 4f. t. 5). p.tf. («) L . i f . t. 9. p- 6. (*) z.. zo, 
t* <>. p, 6. y) Greg. Lop. in d. 1. zo. t. <>. p. 6* 
(*) ¿acroíx /. j . p. 2. n. 11^6, 
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Qiiahdo alguno hace donación à otro 

por memoria , o peligro de la muerte , en 
que se halla, se llama donación caufa mor
tis ,y es revocable, y para su validación 
baftan tres Teftigos* con un Escribano (a) 

Las mandas forzosas en eíla Nueva Es
paña, son: Santos Lugares de Jerusalén, 
nueftra Señora de Guadalupe de España, 
Rescate de Chriftianos Cautivos , Sta. Cru
zada , Hospitales de San Lazaro^ y San An
tonio Abad , y Causa del Venerable Grego
rio Lopez ; à lás quales se ha de mandar 
pagar precisamente la cantidad, que qui
siere el Teftador. 

Si el Legatario muere antes que el Tes
tador , ò eíti muerto, quando el Teftador 
le dexa algún Legado, (b) 6 si mucre antes 
que se cumpla la condición del Legado, 6 
Manda, no se debe nada á los Herederos de 
dicho Legatario, (V) pues él no adquirió 
ningún derecho antes de la muerte del 
Teftador: (d) desde la qual, aunque no ha
ya aceptado el Heredero la herencia, per
tenecen al Legatario las cosas legadas, con 
sus frutos, incrementos , y accessiones. (Y) 
• " !̂ 

(a) Gom. z. var. cap. 4. n. reí (¿) L . i f . t. 9. p. 6"; 
(0 £• 34-1. 9- 0<) ¿.34. t.9. p. 6. (Í) L . 34, t.í?. 
p. ô.ibi.Greg. 



- Si el Leaatariò muecc después de la muer
te del Tcííador, aunque el Heredero no hdf 
ya hafta entonces aceptado la herencia, se 
.transmite,, y passa el Legado à los Here
deros del Legatario, { f ) 

E l Legado dexado para dia cierro, y de
terminado 5 se transmite á los Herederos del 
Legatario, aunque eftchaya muerto antes, 
que llegue el dia, como muera después d é 
la muerte del Tcftador : (g) pero sí el did 
es incierto, v. gr. para el dia que se case* 
ó se ordene , no se transmite por regular^ 
se, como condicional. (/;) 

E l Legado , que se dexa à los naturales 
de una Ciudad, se puede dár à los que tie
nen animo de -permanecer siempre alli, ( si 
confia de efto)y á los que cftuvicroti• e n 
ella diez años, si no confta que tienen am-i' 
mo de no perseverar alli,(;) si no se c o 
ligiere lo contrario de la mente dc lTe í la -
dor: pero á mí ver,solo eftos se debieran 
admitir en defe&o de verdaderos Natura
les , como se deduce de la doctrina de G r e 
gorio Lopez. 

F. l 

( / ) £ . r.t. 4-1. í- R. C . Salm.tr-14. c.f. ex 11.17 
J. i 4 . t- 9 . 1- t. 4- !• í- R*C. (s\ Maeh.N f. 
p. ¿. tr. 4. (h) L . i . t. y. [)• ó (/) Sanch. 1. 4. conC 
c, z . à . i ? ' òí) Greg, in 1. ?. tit.i4. p. 4* - - i 

http://Salm.tr-


$9 
"El Legado 5 que se dexa para casar huér

fanas , se puedè aplicar 4 las que tienen 
Padres inútiles, ò pobres, (J) á falta de las 
que propriamente lo son , y no de otro 
modo.(í») Si los Legados no se pudieren pa
gar enteramente, porque no alcanzan los 
bienes del difunto, se han de pagar pro rata, 
y de cada uno se ha de rebaxar aquello, 
que le corresponde, (») aunque algunos 
Legados sean para obras pías, y aunque sea 
en cosa determinada, (c) 

Si el Legado pio no se pudiere cumplir, 
según la disposición del TeiT:ador5se acu
dirá al Ordinario, (p) 

Quando las palabras del Teñador , erí 
alguna disposición son dudosas, no tanto 
se nace comutacion, quanto interpretación 
de su mente, la qual puede hacer, no qual-
quiera , sino algún hombre dofto, que se
pa pesar las circunftancias para indagarla, 
mente del Teftador. (q) 

fin quanto á las quartas Trebelianíca, y 
Falcidia, que la primera deduce el Here
dero dheóto, gravado con la reítitucion de 

ía 

(') Salm. tr . i4- c 9 n. 187. (m) Sanch» 1. 4. conf. 
c .r .d.j . («) L,4.t.f.l.j-for. L. (o) Saiich.l.i.Cd.4*. 
(/>) lug. de Juft tkH-feft. 13,11. jo6- Qj) Lug n.301. 



6o 
¡a herencia al Fi'dcicòmissarío,y la segunda, 
el gravado con la reftitucion de Legados; 
aunque las aprueban algunos Regnícolas, 
(r) fundados en las Leyes de las Partidas, 
( / ) parece que hoy no eftán en prática por 
disposición de la Ley del Ordenamento//) y 
assi sienten muchos. («) 

Por el segundo Teftamento válido, se 
revoca el primero, aunque no se haga men
ción de èl ^ (x) si no es que el primero ten
ga clausula revocatoria del segundo, (y) Se 
revoca también el Teftamento, si el Tes
tador le rompe , si quita el sello, si borra 
el Heredero , si cancela, y borra el Tefta-̂  
mento,ó parte de él; y entonces solo la parte 
cancelada, ò borrada se revoca, quedan
do firme lo demás, {z) 

OOMacínl. i . t.4- I. í - R . g l o f . i g . ( f ) L 7-etS. 
t. f ' .p . 6. (Í) L , 1.1. 4.1. í . R. C. (»; Ccvall. qq. 
cemf- ij. ^o. (*) L. i x . 1.1, p. 6. 0) L . a, n i . p. <¡. 

L- 14. t. i p. íí. 
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MODO V E K A C Z t T B S T A M È N T Ó 
• ia scriptis, ò cerrado ? con las clausulaŝ  

que cada uno puede f oner ¿según 
las circufíftancias. 

EN el Nombre de la Santíssima Trini
dad , Padre, Hijo, y Espíritu Santo, 

tres Personas díftíntas, y un solo Dios ver
dadero. Yo Gonzalo Fernandez, vecino de 
la Ciudad de Manila, en las Islas PhUípU 
nas,eíhndo sano, (ó enfermo) y en mi jui
cio natural, creyendo, como verdadera
mente creo , todos los Artículos , y Myfte-
rios de nueftra Santa Fè CathoUca, en cuya 
creencia quiero,y proteíto vivir, y morir, 
como fiel Chriftiano, y verdadero Catholi-
co, y espero en la Divina Magcftad , que 
ha de tener misericordia de mis culpas, y 
pecados, por los méritos de nueftroSeñor 
Jesu-Chriíto , y de su Madre Santíssima, á 
quien elijo por Abogada para el trance, en 
que me he de hallar, (ó me hallo ) para que 
con el Angel de mi Guarda , Santo de mi 
Nombre, y demás de mi devoción me assis-
tan en el tremendo Tribunal de Dios : Ha
go, ordeno, y eílablezco eífce mi Teftamen-
to, y ultima voluntad,en la forma siguiente. 

Primeramente: Mando, que mi cuerpo 
sea enterrado en la Iglesia de M. donde cita 



U sepultura, de mis mayores. -
{tem) mando 5 que en el lugar, y sitio de 

la dicha Iglesia, à donde dexo declarado, 
que sea mi cuerpo enterrado, quiero , y 
es mi voluntad , que mis Herederos hagan 
edificar una Capilla , según la orden , y 
traza, que dexo hecha en poder de H . y 
se funde una Capellanía de cíen pesos, à la. 
qual sean presentados Clérigos Presbyteros 
de mi linage , prefiriendo siempre ei mas 
propinquo al otro 5 y en caso de faltar los 
dichos mis parientes, sean presentados Clé 
rigos de efta Ciudad, y su Arzobispado , y 
naturales, è hijos de Españoles. 

Item, nombro por Patronos de la dicha 
Capilla, y Capellanía à mis hijos Don Ber
nardo, y Don Juan , para que hagan 3a pre
sentación de los Capellanes, y todo lo de^ 
mas concerniente al dicho Oficio, y des
pués de sus días venga àsus hijos legíti
mos j y descendientes de mí familia , para 
siempre jamás. 1 

Item, dexo á las mandas forzosas un 
.peso à cada una. 

Item, mando se dèn de limosna à los po
bres de efta Ciudad , mil pesos. 
. • Item, mando se digan mil Missas de à 
peso cada una. , 

Item , mandóse dèn quinientos pesos á 
N . mi cr'udo. Item, 



, Item,digo, que^por.quanto siendo sol
tero tuve à N. en N. soltera, y por quanto 
me siento muy proximoà la muerte,yea 
cL̂  ultimo articulo de la vida, quiero, y es 
mi voluntad casarme con la susodicha N. 
• Item , declaro , que por quanto después 
de casado tuveàN. etiN. soltera,© casa
da, el qual siempre he reconocido por tal, 
digo, que si alcanzare facultad de S.M. pa
ra legitimarle, se le den dos mil pesos de 
mis bienes, y sí no la alcanzare se le dèn los 
alimentos necessários. 

Item, declaro, deber à N. quinientos, 
pesos. 

Item, declaro, que en cierta quema-, que 
tuve con N. quedé en duda de deberle qui-, 
mentos pesos, mando, que se le entreguen, 
para mayor seguridad efe mí conciencia ; y 
en caso de no debérsele, se los don?) Ubre, 
y espontaneamente. 

Item, mando , que de lo mas bien para
do de mis bienes se separen mil pesos , y 
quanto antes se entreguen à N . mi Con
fessor, ò N- mi Albacea, para que con ellos 
execute lo que debaxo de secreto le dexo 
comunicado, para descargo de mi concien
cia i sin que persona , ò Juez alguno Ecle-
siaftieo, o Secular, le pueda en lo judicial, 
y público pedir quenta de la dicha canti-
, • dad? 



dad y V solamente quiero, que el señor Juez 
de Teftamentos,ò Prelado Eclesiaftieo com
petente le Pueda pedir, que debaxo dei mis
mo sigilo la mueftre, para que Je confte 
haveria cumplido , y poner Auto, en que 
declare confiarle eftar cumplida mi ulci-
ma voluntad, sin otra expression. 

Item, declaro, que quando me casé coa 
Doña Maria Gomez, traxo en dote diez 
mil pesos, y Yo tenia veinte mil de caudal, 
y 1c assigné p.or Arras dos mil pe.sos, cuyos 
capitales se nan de considerar para la par
tición de los gananciales. 

Item , cumplido, y pagado efte mi Tes
tamento , Mandas, y Legados en él conte
nidos , en el remanente de todos mis bie
nes , deudas, derechos, y acciones, nombro 

Ítor mi Heredero universal á N. para que 
os herede, y haya con la bendición de Dios, 

y la mia. 
Item , inftituyo por mis universales He

rederos à Pedro, y Juan mis hijos legiti-
mos, los quales partan, y lleven mis bie
nes por iguales partes , y legitimas porcio
nes. 

Item , mcjqro á nú hijo Pedro en el ter
cio, y remanente del quinto de mis bienes, 
demás de Ja legitima , que le pertenece,yr 
cabejcomo á uno de tantos Hçredçros. 

Item, 



Icem, inftituyo à mí; Jiíjo Pedro por He-' 
redero, y si muriere dentro de la pupilar 
edad,se abra la subíKtucion pupilar vque; 
dexo cerrada , y sellada en poder de N. per
sona de toda confianza 5 y en caso, que pas
se de dicha edad, se rompa 5 como co^a, 
que yá no sirve, (a) ^ 

Item 5 inftituyo à N. por mi Heredero, y 
si no pudiere, 6 no quisiere ser mi Herede^ 
ro , subílituyole à iST. 

Item, inftituyo á Pedro mi hijo por He
redero y y cada , y quando, que muriere 
subíKtnyole à AT. 

Item, inÜitiiyo à Pedro mi hijo por He
redero 5 y sí muere en la locura , en que 
ahora eítà, subftituyole á Antonio su hijo, 
ó nieto, y no teniendo descendientes legí
timos, subftituyole á M. 

Item , inftituyo à N. y N, por mis Here
deros , y subftituyolos el uno, al otro, y el 
otro , al otro. 

Item j inftituyo á Martin Diaz por mi 
Heredero , y le ruego, que dentro de seis 
años entregue, y dé la dicha herencia á 
Gil Gonzalez. 

Item, desheredo de la porción legitima 
E à 

(a) L í. t. a. p- <?-



á mí hijo Diego, ¿e oñCe años dc edadj 
forque atrevidamente me dio una bofeta
da , me prendió, itie infahió, me acuso de 
delltd^por el que me deílerraron, y* còmctiò 
Cóntfá mí otras ingratitudes. 

Item ^ nombro por Tutores, y Curadores 
de mis hijos, á N. y Nr 

Item, dexo por Téftamentanos , Alba-
cea^, y Executores de eíle miTeítamento 
á N. y N". à los. quales, y à cada uno de ellos 
in filidütn, doy todo mi poder cumplido, 
quan bañante de derecho se requiere, para 
que puedan entrar, y entren en todos mis 
bienes, y Jos vendan, y rematen en pública 
almohecía, como mas juzgaren convenir, 
para que cumplan lo contenido , y dispues
to en eíle mi Teftamcnto, y les doy Acui
tad a para que puedan subíHtuír sus oficios, 
y subri'Ogar otros en su lugar,que lo Üe-
ven á debida execucíon , à los quales des
de luego los doy por nombrados, y les con-; 
cedo la misma facultad, y poteftad , que 
à los dichos. 

Item , quiero, y es mi volimcad, que los 
legados, y maneias , que hafta aqui vàn 
pueíUs en cfteTcíbtnento, se paguen por 
mis Albaceas,hatta donde alcanzare, según 
ct orden material, y literal de sus clausu
las J y que aquellos, à quienes no alcanza

re 



re , reciban mí buena vohmtad; 
Y por el presente Teftamentq revoco» 

anulo, y doy por ninguno , otro qualquiec 
Teftamento, ó Teftamencos , Codicilo, 6 
.Çodicilos 5 que Yo haya fechof,y otorga
do,, para- que no valga , ni tenga c í eúq al
guno , en juicio, ni tuera de el, ahora, ni 
en tiempo alguno, que parezca, y sea mos
trado , aunque tengan clausulas derogato
rias, y palabras particulares, deque haya 
de hacer especial mención, de que al pie* 
sente no me acuerjdo,y si à mi memoria 
vinieran, las repitiera de verbo ad verbum-, 
tqdas las quales quiero que no valgan; y 
assimísmo no,valga, ni tenga efeóto otro 
qualquier Teftamcnto, ò Teííamentos, que 
Yo de aquí adelante hiciere , si no que ha
ga mención expressa de efta clausula , que 
Yo pongo ;pucs quiero que la presente dis
posición, .valga en todo acontecimiento por 
mi Te (lamen to, Codicilo , ó poñrimera vor 
luntad en la forma, y modo, que mejor 
haya lugar de derecho : E l qual otorgo cu 
Manila a 13. de Enero del ano del Señor 
.de 1732. 

Gonzalo Fernandez. 

E i t j íe 



¿3 
Xfte Papel, b reft amento fe cierra, y fe 

entrega al Efcriíatto, qnim fubfcribirà en la 
ctibUrta 5 b Jtguiente» 

EN la Ciudad de Manila, à 15. de Enero 
de 1752. Gonzalo Fernandez, vecino 

de eíta Ciudad , ( à quien doy fé conozco) 
y eílaba al parecer en su juicio , y razón 
natural, díxo: Que dentro se contiene su 
Teílamento, y final voluntad , en que tie
ne hecha la protefta de la Fe Catholica, 
y dexa señalada Sepultura,Heredero, A l -
bacea , y otras mandas ; en teftimonio 
de lo qual, lo firmo en presDicia de 
1. a. 3 . 4. 6. 7. I „ 

N . N. AT. N. AT. N. N. que se halla
ron presentes , y fueron llamados, y roga
dos por el Teítador, para lo assi vér, y otor
gar, quienes con el susodicho lo firmaron.-
Gonzalo Fernandez.-- 1. 2. 5. 4. 5. 6. 7. -
Lo signo »J(-en teftimonio de verdad. 

Manuel Rodriguez* 
Escríb. Publico. 

T E S -

NOTA. Advíertefe , que el papel de \& cubícrtaí 
ha de fer del Sello tercero. Y fi alguno de ios Tcf-
tígos) ò e! Otorgante no fupíere firmar, fe obfervarái 
]o prevenido en el fegundo párrafo del §. i* pag.i. 



, . '¿9 
T Z S T A M t m O N X J . N O V P á T l W ) ! 

b abierto. 

Ij'N el Nombre de la. Santíssima Trinfi-
j dad 3 Padre, Hijo, y Espíritu Santo, 

tres Personas diítintas, y un solo Dios ver
dadero. Sepan quantos eíle Teftamento 5y 
ultima voluntad vieren , como Yo AT, veci
no de efta Ciudad de Manila , efhvndo sa
no, ( ò enfermo ) en mí juicio, memoria, y 
entendimiento natural, creyendo, como fir-
.memente creo, &c. como en la pa$.61. 

Que es fecho , y otorgado en Manila, 
à 15, de Enero de 1732. años. Y yo el Es
cribano doy fé conozco al otorgante, quien 
alo que notoriamente parece se halla en 
su entero juicio, acuerdo, y cumplida me
moria. E n teftimonio de lo qual lo firmó, 
(y sí no sabe, lo hace uno de los Tcitígos 
á su ruego (siéndolo N. N. y N. 

Si inflare mucho la enfermedad, / hay peli-
gro en la tardanza, mandará el Enfermo llamar 
siete Teftigos, y de palabra dirá, que señala por 
su Heredero ÍÍN.^ por su Albacea à N . j t que 
amere que su cuerpo se encierre en N. y ruega à 
Jos Tefligos ¡o sean, de ser'-efla su ultima volun-
t a â ) £ Tejlamstyo. mneupativo ,y abierto.. 

FRAC-



n o 
? & ¿ t C T I C A TARA A M I R , PUMICAR, 

J/ comprobarTeftamentos. 
kUalquiera à quien se le siga ínteres, 
'. dê qiie se at>ra el Teftamenro cerra
is do, puede pedirlo ante el Juez, JUT-

íando primero, que no lo hace maliciosa-
mente, (¿) aunque solo lo sepa por- conje-*-
turas, fama, ó de palabra del mismo Tes
tador.. .Y assi puedeni pedirlo el tíeredérd 
hombrado, el Legatario, y Albacea, in
tentando se de por firme dichardisposición; 
E l hijo preterido , ò injHitamente deshere-
dádo, y los Herederos, ab intefiata \ pueden 
pedir se abra el Teftamento, intentando se 
declare por nula dicha disposición, {c) Y 
unos, y otros han de probar, ante ommâ  la 
muerte delTeñador , como fundamento de 
su intención, (d) y que murió debaxo de 
aquella disposición, y piden'ser metido?, 
en possession de los bienes del difiintQ¿ 
unos por la nominación en el Teftamento, 
y otros por derecho de sangre. (Y) Moftran-
do el Heredero el Teftamento solemne , y 
à lo menos, que en lo exterior no eítè rair 
do, borrado J ni cancelados ( /) debe ser 

me-

(&)L.i.t . 2. p. 6, (c) Grcg. ¡ni. r. t. i . p. 6. 
6¿)L. i . t . ' i . p.'tf. (0 L . ' j . t . ü . 1.4. R. C¿ -
( / ) . t . *i.t.i4.p.tf. 



7 * . 
metido en la possesslossftdwjqe él Tefta-
mento trae aparejada;rcxecucion.(i). .. 
i ;E1 Alttatóíi se presenta • •ante dijutíz¡9y 
çlà, fianza ̂  que dará cuenta cón,pago: de
jos bienes j que adtmniftrá, y hace jura-; 
mento de u'saí: bien., y.lealmente del oíicÍo: 
de Albacea,.interpone el Juezsu autori'dad,-
y judicial Decreto, quedando con efto di-
cernido el cargo de Albacea , y Adminis* 
trador ; después parece delante del Juez 
para hacer Inventario, que se ha de empe
zar dentro de los treinta dias desde la no
ticia de su cargo, ú oficio , y fallecimiento 
del Teítador, t.0 y se han de citar los in
teressados , los ciertos en sus personas, 6 
cásaselos inciertos por Edidos, y Prego-' 
ncs, que han de ser tres, de diez, en ¿üez 
dias, para que se hallen los interessados 
presentes al Inventario, que se ha de.-hâ ' 
çer por ante Escribano, y ha de sentar to
dos los bienes, derechoŝ  y acciones del di
funto 5 y hecho io lleva, y presenta- cl A l 
bacea al Juez , y jura, que dicho Inventa-

. rioeftiHen hecho., y que no han venido 
á su noticia, otros bienes, derechos , ni ac
ciones, y que si vinieren los manífeflarà, y 

' ' • / . . ' de-
(¿)PÍch. inprax. p.i, prac.-y.num.iz, (A) Arg. l .> 



7 $ , 
declarará 5 y el Juez íiiterpone su Decretó 
judicial, para confirmarlo.^) i 

E l Teftamento in-scripts 5 ( ó cerrado) 
hecho por Escribano público, no necessita 
para su valor, de insinuación, ó publicación 
délante del Juez; porque el Heredero si se 
lo dio el.Teftador , por propria autoridad 
lo puede abrir, / lo.mismo es deíTefta-
mento nuncupativo, ó abierto, hecho por 
Escribano : (7, pero el nuncupativo,ò abier
to, hecho sin Escribano, de palabra , ó en 
Escritura simple, se debe presentar delante 
del Juez, para que con su Decrcto3 se exa
minen losTeftígos, citados los interessa
dos , y se haga por el Escribano, Inftru-
mcoto publico, de suerte , que haga fé en 
juicio, y fuera de él. (m) 

: Algunos siguen oy el méthodo, y for
ma, que : para abrir los Tefiamentos , que 
se llaman cerrados, in scriptiŝ  ó en poridad, 
señala la Ley 3. tit.2. p. 6 , ; pero no es ne
cessário ; antes nota Gregorio Lopez, que 
yerran los que presentan al Juez, para su 
publicación semejantes Teftamentos , he

chos por Escribano píiblico. (V) . 

(fc) Montcr. pr. tr. ?• fol.iStf. buclto. (0 A-¿ev. En 
t*4*Uf * R'C>n.i£. ('«) Azcv. in I* i ^ t . ^ 1*5* 

B.. G( num«i' («) Greg, ¡n 1. f. t. 1. p. ($. 

L A U S D E O . 


